
Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron documentos 

o aclaraciones adicionales 

para subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para subsanar 

fueron presentados de 

conformidad con los TDR?

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

NO SI NO NO NO N/A SI SI SI

SI SI SI NO NO N/A SI NO N/A

NO NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 16 DE MAYO DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bancolombia.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018-2017

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

HABILITADO

18-CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE 

INGENIERIA COLOMBIANA.

17-CONSORCIO VALENCIA 2017

16-UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN ZONA 

4A.

15-INGENIERIA INTERVENTORIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

14-CONSORCIO ALCANTARILLADO 

VILLAGARZÓN 2017

13- UNIÓN TEMPORAL 

ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A 

VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017

12-CONSORCIO VALENCIA

8-CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA-

PUTUMAYO

9-CONSORCIO CONSTRUYE 1718

NO HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

NO HABILITADO

03-JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

HABILITADO

HABILITADO

10-UNIÓN TEMPORAL GRAN GARZÓN

11-CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

6-CONSORCIO CM-SEINGECOL 

PUTUMAYO

7-OINCO SAS

HABILITADO

04-CONSORCIO NAA 2017

5-ESPINA & DELFIN COLOMBIA

01-CONSORCIO VILLAGARZON 2017 HABILITADO

02-CONSORCIO AGUA PARA 

PUTUMAYO 2017
HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27 Certificado expedido el día 26/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

INVERSIONES PROIN SAS: Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

INVERSIONES PROIN SAS: 21/04/1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

INVERSIONES PROIN SAS: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 10 a 19 y 25 y 27

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 5 a 9

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 5 a 9

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 5 a 9

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 5 a 9

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 5 a 9

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 a 9

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 9

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 5 a 9
INVERSIONES PROIN SAS, NIT: 813000052-2; (90%)

OSCAR FABIAN LOSADA GOMEZ, CC: 79306753; (10%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5 a 9

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VILLAGARZON 2017

INTEGRANTES:

INVERSIONES PROIN SAS, NIT: 813000052-2; (90%)

OSCAR FABIAN LOSADA GOMEZ, CC: 79306753; (10%)

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS. CC: 7693285



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 5 a 9

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 10 a 12 y 25 a 29

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10 a 12 y 25 a 29

REPRESENTANTE LEGAL: NELSON MAURICIO OVIEDO 

VANEGAS. CC: 7693285

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 a 21 y 30
Certificados expedidos el día 18 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 22 a 23 y 31
Certificados expedidos el día 18 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE

Certificados verificados por la entidad el día 18 y 26 de 

abril de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 33 a 37
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU007344

Certificado: CU011325

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 33 a 37

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 33 a 37 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 a 37 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 33 a 37 Valor Asegurado:  $395,125,800

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33 a 37 Vigente desde 27/04/2017 hasta 04/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 33 a 37

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 33 a 37 CONSORCIO VILLAGARZON 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 33 a 37

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 33 a 37

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

c. Hora de la consulta: 10:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 38  a 40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41 a 50

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 41 a 50

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 41 a 50

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 41 a 50

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 25 a 29
Oferta abonada por OSCAR FABIAN LOSADA GOMEZ,

Ingeniero Civil, MP: 25202135288CND

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO VILLAGARZON 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 84 y 85  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 9 a 29

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 9 a 29 Certificados expedidos el día 10 y 12/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 9 a 29

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 29
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 9 a 29

CONSTRUCTORA CRD S.A: Bogotá 

PROAD S.A.S.: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9 a 29 CONSTRUCTORA CRD S.A: 24/04/2001

PROAD S.A.S.: 09/06/2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 9 a 29

CONSTRUCTORA CRD S.A: Indefinido

PROAD S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 29

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 9 a 29

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 69 a 71

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 69 a 71

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 69 a 71

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 69 a 71

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 69 a 71

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 69 a 71

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 69 a 71

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 69 a 71

CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT: 830085394-2; (30%)

LACIDES SEGOVIA TABARES, CC: 19375916; (35%)

PROAD S.A.S., NIT: 900088927-5; (35%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUA PARA PUTUMAYO 2017

INTEGRANTES:

CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT: 830085394-2; (30%)

LACIDES SEGOVIA TABARES, CC: 19375916; (35%)

PROAD S.A.S., NIT: 900088927-5; (35%)

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO ALEXANDER PEÑA RODRIGUEZ. CC: 1018405165



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 69 a 71

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 69 a 71

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 26 a 29

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 26 a 29

REPRESENTANTE LEGAL: DIEGO ALEXANDER PEÑA 

RODRIGUEZ. CC: 1018405165

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 a 33
Certificados expedidos el día 20 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 34 a 39
Certificados expedidos el día 20 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 40 a 43

Certificados verificados por la entidad el día 20 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 44 a 52
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 15-44-101180921

Certificado: CU011325

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 44 a 52

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 44 a 52 25/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 a 52 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 44 a 52 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 44 a 52 Vigente desde 27/04/2017 hasta 27/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 44 a 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 44 a 52 CONSORCIO AGUA PARA PUTUMAYO 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 44 a 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 44 a 52

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 02:19 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 53 a 56

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 57 a 66

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 57 a 66

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 57 a 66

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 57 a 66

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 67 y 68

el revisor Fiscal de CONSTRUCTORA CRD S.A., NIT: 

830085394-2, certifica que es una sociedad anonima 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 74 y 75  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02 CONSORCIO AGUA PARA PUTUMAYO 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

NA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

NA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

NA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NA

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes NA

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa NA

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NA

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

NA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE:  JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ, CC: 12132804

INTEGRANTES:

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ, CC: 12132804



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 5 a 10

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5 a 10

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ, CC: 12132804

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 11
Certificados expedidos el día 20 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 12
Certificados expedidos el día 20 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 13

Certificados verificados por la entidad el día 20 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 67 a 71
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU007342

Certificado: CU011313

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 67 a 71

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 67 a 71 24/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 67 a 71 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 67 a 71 Valor Asegurado:  $395,125,767,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 67 a 71 Vigente desde 27/04/2017 hasta 04/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 67 a 71

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 67 a 71 JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ, CC: 12132804

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 67 a 71

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 67 a 71

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosmundial.com.co/

c. Hora de la consulta: 12:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 22 y 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 14 a 17

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 14 a 17

La certificación se 

encuentra 

suscritas por la 

persona natural

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14 a 17

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ, CC: 12132804, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 20 y 21  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 12 a 45

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 12 a 45 Certificados expedidos el día 18 y 21/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 12 a 45

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 a 45
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 12 a 45

AGAMA S.A.S.: Tocancipa Cundinamarca

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Barranquila

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. ESP, NIT:  

Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 12 a 45

AGAMA S.A.S.: 08/05/1997

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: 21/07/1992

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. ESP, NIT:  

27/01/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 12 a 45

AGAMA S.A.S.: Indefinido 

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.: Indefinido

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. ESP, NIT:  

Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 a 45

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 12 a 45

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 46 a 49

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 46 a 49

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 46 a 49

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 46 a 49

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 46 a 49

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 46 a 49

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 46 a 49

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 46 a 49

AGAMA S.A.S., NIT: 830030509-6; (34%)

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S., NIT: 800170836-0; 

(33%)

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. ESP, NIT: 

900336131; (33%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO NAA 2017

INTEGRANTES:

AGAMA S.A.S., NIT: 830030509-6; (34%)

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S., NIT: 800170836-0; (33%)

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. ESP, NIT: 900336131; (33%)

REPRESENTANTE LEGAL: IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ CC: 52231409



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 46 a 49

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 46 a 49

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 39 a 45

REPRESENTANTE LEGAL: IVONNE CONSTANZA 

FIGUEROA RODRIGUEZ CC: 52231409

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 65 a 71
Certificados expedidos el día 25 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 55 a 64
Certificados expedidos el día 25 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 72 a 78

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 52 a 54
Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: 100072042

Certificado: 70563273

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 52 a 54

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 52 a 54 25/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 52 a 54 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 52 a 54 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 52 a 54 Vigente desde 27/04/2017 hasta 11/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 52 a 54

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 52 a 54 CONSORCIO NAA 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 52 a 54

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 52 a 54

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosmundial.com.co/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 79 a 85

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 86 a 92

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 86 a 92

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 86 a 92

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 8 a 11
Abonada la oferta por medio de JORGE ARMANDO

MACEA JARABA, Ingeniero Civil, MP: 22202-316479COR



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 a 11

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 93 a 95  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 CONSORCIO NAA 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 2 a 9

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 2 a 9 Certificado expedido el día 18/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 2 a 9

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 2 a 9 Debidamente facultado el representante legal

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 2 a 9

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 2 a 9

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 11/03/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 2 a 9

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 10/03/2031

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 2 a 9

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 2 a 9

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N/A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N/A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N/A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: ESPINA & DELFIN COLOMBIA; NIT: 900421299-6

INTEGRANTES:

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA. CE: 414406



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 y 9

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO VIEITES PEREZ 

QUINTELA. CE: 414406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 10 y 11
Certificado expedido el día 18 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 12 a 14
Certificados expedidos el día 18 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 15 y 16

Certificados verificados por la entidad el día 18 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 17 a 20
Aseguradora: CHUBB 

Poliza: 36933

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 17 a 20

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 17 a 20 21/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 a 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 17 a 20 Valor Asegurado:  $395,125,766,90,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 17 a 20 Vigente desde 27/04/2017 hasta 30/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 17 a 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 17 a 20 ESPINA & DELFIN COLOMBIA; NIT: 900421299-6

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 17 a 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 17 a 20

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 21 y 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 33 y 34

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33 y 34

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 23 a 25
Abonada la oferta por el Ingeniero Civil SERGIO ANDRES

LOZANO NIÑO.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 30 a 33

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 ESPINA & DELFIN COLOMBIA; NIT: 900421299-6, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 79 y 80  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54 Certificados expedidos el día 6 y 19/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

Debidamente facultado el representante legal de 

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA, NIT: 900072667-5.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE

De acuerdo al Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la persona jurídica CYAM INGENIEROS S.A.S., NIT: 

900052531-7; no se evidencia la autorización para presentar la 

propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma al 

Representante Legal GLADYS SAAVEDRA, identificado con 

cedula 36165317, por tanto, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de 

ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de 

la parte pertinente de los mismos, lo anterior conforme al 

numeral 2.1.1. "EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL", de 

los terminos de referencia de la convocatoria.

El proponente 

allega documento 

por parte de la 

Junta de Socios, 

donde autorizan a 

la representante 

legal GLADYS 

SAAVEDRA, 

identificado con 

cedula 36165317, 

facultada para 

participar en la 

convocatoria en 

consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: Bogotá

CYAM INGENIEROS S.A.S.: Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: 24/02/06

CYAM INGENIEROS S.A.S.: 28/10/2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: Indefinido 

CYAM INGENIEROS S.A.S.: Indefinido 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 15 a 20 y 44 a 54

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 5 a 7

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 5 a 7

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 5 a 7

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 5 a 7

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 5 a 7

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 a 7

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 7

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 5 a 7

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA, NIT: 900072667-5; (36%)

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA, CC: 12130133; (50%)

CYAM INGENIEROS S.A.S., NIT: 900052531-7; (14%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CM-SEINGECOL PUTUMAYO

INTEGRANTES:

SEINGECOL S.A.S. SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA, NIT: 900072667-5; (36%)

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA, CC: 12130133; (50%)

CYAM INGENIEROS S.A.S., NIT: 900052531-7; (14%)

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA, CC: 12130133



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5 a 7

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 5 a 7

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 22 a 23, 31 a 37

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22 a 23, 31 a 37

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA, CC: 12130133

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 25 a 27, 38 y 56
Certificados expedidos el día 19 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE
25 a 27, 38, 39 y 

57 a 58

Certificados expedidos el día 19 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 28, 40 y 59

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 11 a 14
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 61-45-101010756

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 11 a 14

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 11 a 14 20/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 a 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 11 a 14 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11 a 14 Vigente desde 27/04/2017 hasta 31/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 11 a 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 11 a 14 CONSORCIO CM-SEINGECOL PUTUMAYO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11 a 14

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 11 a 14

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 10:19 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 29, 41 y 60

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE
30 a 33, 42, 43 y 

61

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A
30 a 33, 42, 43 y 

61

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE
30 a 33, 42, 43 y 

61

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE
30 a 33, 42, 43 y 

61

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 10  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO CM-SEINGECOL PUTUMAYO, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 8 a 17

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 8 a 17 Certificado expedido el día 24/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 8 a 17

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 a 17 Debidamente facultado el representante legal

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 a 17

OINCO SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 8 a 17

OINCO SAS: 08/08/2005

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 8 a 17

OINCO SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 a 17

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 8 a 17

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N/A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N/A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N/A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: OINCO SAS; NIT: 900037384-8

INTEGRANTES:

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO. CC: 795287647



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 y 19

REPRESENTANTE LEGAL: LIBARDO ALFONSO VARGAS 

LOMBO. CC: 795287647

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 31 y 32
Certificado expedido el día 25 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 33 a 35
Certificados expedidos el día 25 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 36 y 37

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 21 a 26
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU086599

Certificado: CU136426

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 21 a 26

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 21 a 26 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 a 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 21 a 26 Valor Asegurado:  $395,125,767,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21 a 26 Vigente desde 27/04/2017 hasta 10/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 21 a 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 21 a 26 OINCO SAS; NIT: 900037384-8

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 21 a 26

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 21 a 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27 y 28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 30 y 31

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 30 y 31

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 7

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 101 y 102  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 OINCO SAS; NIT: 900037384-8, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52 Certificados expedidos el día 5 y 19/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

MORENO VARGAS S.A.:  Bogotá

CM INGENIERIA S.A.S.:  Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52 MORENO VARGAS S.A.:  05/06/2009

CM INGENIERIA S.A.S.:  13/12/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

MORENO VARGAS S.A.:  08/07/2060

CM INGENIERIA S.A.S.: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 10 a 22 y 38 a 52

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 5 a 6

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 5 a 6

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 5 a 6

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 5 a 6

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 5 a 6

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 a 6

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 a 6

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 5 a 6

MORENO VARGAS S.A., NIT: 891100881-4; (70%)

CM INGENIERIA S.A.S., NIT: 830510381-0; (30%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA-PUTUMAYO

INTEGRANTES:

MORENO VARGAS S.A., NIT: 891100881-4; (70%)

CM INGENIERIA S.A.S., NIT: 830510381-0; (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS EDGARDO MORENO RIVERA, CC: 7692056.



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5 a 6

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 5 a 6

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20, 21 y 51, 52

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS EDGARDO MORENO 

RIVERA, CC: 7692056.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 23 y 53
Certificados expedidos el día 24 y 25 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 24, 25 y 54, 55
Certificados expedidos el día 24 y 25 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 26 y 56

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 167 a 172
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU084357

Certificado: CU141047

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 167 a 172

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 167 a 172 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 167 a 172 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 167 a 172 Valor Asegurado:  $395,125,767,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 167 a 172 Vigente desde 27/04/2017 hasta 27/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 167 a 172

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 167 a 172 CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA-PUTUMAYO

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 167 a 172

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 167 a 172

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.confianza.com.co/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27 a 33 y 57

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 34 a 37 y 58 a 61

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 34 a 37 y 58 a 61

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34 a 37 y 58 a 61

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal es Ingeniero Civil.



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE

El revisor Fiscal de la persona jurídica MORENO VARGAS S.A., 

NIT: 891100881-4, no presento el certificado determinado en 

el numeral 2.1.14. "CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL" de 

los terminos de referencia de la convocatoria, por tanto, se 

debe aportar tal certificado en el cual se manifieste que una 

sociedad anónima abierta o cerrada.

El proponente 

aportó 

certificación 

expedida por el 

Revisor Fiscal en 

el que conste si se 

trata de una 

sociedad anónima 

es cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 a 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA-PUTUMAYO, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 9  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 13 a 35

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 13 a 35 Certificados expedidos el día 3 y 11/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 13 a 35

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 35 Debidamente facultado los representantes legales 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 13 a 35

VICPAR S.A.: Chia

CONSTRUYE C.B. S.A.S.: Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 13 a 35 VICPAR S.A.: 08/08/1988

CONSTRUYE C.B. S.A.S.: 02/02/2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 13 a 35

VICPAR S.A.: 07/06/2068

CONSTRUYE C.B. S.A.S.: 26/01/2041

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 35

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 13 a 35

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 36 a 38

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 36 a 38

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 36 a 38

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 36 a 38

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 36 a 38

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 36 a 38

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 36 a 38

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 36 a 38

VICPAR S.A., NIT: 800042119-1; (35%)

ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ, CC: 79869058; 

(35%)

CONSTRUYE C.B. S.A.S., NIT: 813007011-2; (30%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUYE 1718

INTEGRANTES:

VICPAR S.A., NIT: 800042119-1; (35%)

ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ, CC: 79869058; (35%)

CONSTRUYE C.B. S.A.S., NIT: 813007011-2; (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ, CC: 79869058



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 36 a 38

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 36 a 38

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 39 a 45

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 39 a 45

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES HUMBERTO BELTRAN 

FLOREZ, CC: 79869058

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 48, 52, 57
Certificados expedidos el día 21 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 49, 53, 55, 58, 59
Certificados expedidos el día 21 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 50, 55, 60

Certificados verificados por la entidad el día 21 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 61 a 67
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU007345

Certificado: CU011330

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 61 a 67

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 61 a 67 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 61 a 67 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 61 a 67 Valor Asegurado:  $395,125,800

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 61 a 67 Vigente desde 27/04/2017 hasta 04/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 61 a 67

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 61 a 67 CONSORCIO CONSTRUYE 1718

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 61 a 67

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 61 a 67

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.confianza.com.co/

c. Hora de la consulta: 10:19 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 69 a 74

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 75 a 89

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 75 a 89

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 75 a 89

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 75 a 89

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal del Consorcio es Ingeniero Civil



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 

El revisor Fiscal de la persona jurídica VICPAR S.A., NIT: 

800042119-1, no presento el certificado determinado en el 

numeral 2.1.14. "CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL" de los 

terminos de referencia de la convocatoria, por tanto, se debe 

aportar tal certificado en el cual se manifieste que una 

sociedad anónima abierta o cerrada.

El proponente 

aportó 

certificación 

expedida por el 

Revisor Fiscal en 

el que conste si se 

trata de una 

sociedad anónima 

es cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6 a 12

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 CONSORCIO CONSTRUYE 1718, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 92 y 93  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 9  a 19 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 9  a 19 Certificado expedido el día 13/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 9  a 19 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9  a 19 Debidamente facultado el representante legal 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9  a 19 

MIROAL INGENIERIA SAS; Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 9  a 19 

MIROAL INGENIERIA SAS: 05/02/1999

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 9  a 19 

MIROAL INGENIERIA SAS: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9  a 19 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 9  a 19 

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 20 a 23

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 20 a 23

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 20 a 23

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 20 a 23

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20 a 23

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20 a 23

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 20 a 23

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 20 a 23

MIROAL INGENIERIA SAS, NIT: 830053973-1; (40%)

GUILLERMO ARIAS CHAUR, CC: 19289152; (10%)

ANGEL ROA HERNANDEZ, CC: 13831422; (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 20 a 23

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL GRAN GARZÓN

INTEGRANTES:

MIROAL INGENIERIA SAS, NIT: 830053973-1; (40%)

GUILLERMO ARIAS CHAUR, CC: 19289152; (10%)

ANGEL ROA HERNANDEZ, CC: 13831422; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: LUZ BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ. CC: 7693285



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 20 a 23

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 24 a 31

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 a 31

REPRESENTANTE LEGAL: LUZ BETTY RODRIGUEZ 

ALVAREZ. CC: 7693285

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 40 a 46
Certificados expedidos el día 20 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 47 a 54
Certificados expedidos el día 20 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 55 a 60

Certificados verificados por la entidad el día 26 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 61 a 66
Aseguradora: Seguros Mundial

Poliza: 100002265

Certificado: 97009147

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 61 a 66

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 61 a 66 27/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 61 a 66 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 61 a 66 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 61 a 66 Vigente desde 27/04/2017 hasta 27/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 61 a 66

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 61 a 66 UNIÓN TEMPORAL GRAN GARZÓN

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 61 a 66

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 61 a 66

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El proponente aportó 

el soporte de pago de 

la prima de la garantía 

de seriedad allegada 

en la oferta, por tanto 

cumple con lo 

determinado en los 

terminos de referencia 

de la convocatoria.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosmundial.com.co/

c. Hora de la consulta: 10:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 67 a 72

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 73 a 85

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 73 a 85

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 73 a 85

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 73 a 85

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 30 a 39
Oferta abonada por ROGELIO ARDILA TORRES, Ingeniero

Civil, MP: 25202712269CND



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 A 8

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 UNIÓN TEMPORAL GRAN GARZÓN, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 89 a 91  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 4 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 4 a 13 Certificados expedidos el día 18 y 26/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 4 a 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4 a 13
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 4 a 13

VNF S.A.S.: Bogotá

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

Riohacha

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 4 a 13

VNF S.A.S.: 07/10/2005

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

09/01/1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 4 a 13

VNF S.A.S.: indefinido

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.:  

10/02/2060

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4 a 13

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 4 a 13

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 14 a 16

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 14 a 16

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 14 a 16

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 14 a 16

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 a 16

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 14 a 16

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14 a 16

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 14 a 16

VNF S.A.S., NIT: 900049274-8; (50%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., 

NIT: 825000164-2; (50%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

INTEGRANTES:

VNF S.A.S., NIT: 900049274-8; (50%)

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., NIT: 825000164-2; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: HORACIO VEGA CARDENAS, CC: 91209970.



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 16

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 14 a 16

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 40 y 42

REPRESENTANTE LEGAL: HORACIO VEGA CARDENAS, 

CC: 91209970.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 33 a 36
Certificados expedidos el día 17 y 25 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 29 a 32
Certificados expedidos el día 25 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 37 y 38

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 20 a 22
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU084355

Certificado: CU141044

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 20 a 22

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 20 a 22 25/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 a 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 20 a 22 Valor Asegurado:  $395,125,767,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20 a 22 Vigente desde 27/04/2017 hasta 09/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 20 a 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 20 a 22 CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 20 a 22

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 20 a 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.confianza.com.co/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 41 y 43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23 a 27

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 23 a 27

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 23 a 27

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A El Representante Legal es Ingeniero Civil.



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 23 a 27
el revisor Fiscal de VNF S.A.S., NIT: 900049274-8, 

certificó que es una sociedad anónima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 y 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO PROSPERIDAD 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 68 y 69  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

NA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

NA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
NA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 4 a 11

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 4 a 11

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 4 a 11

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 4 a 11

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 4 a 11

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 a 11

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 a 11

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 4 a 11

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO,CC: 71372859; 

(20%)

DARIO FERNANDO BUCHELY MUÑOZ, CC: 98382700; 

(20%)

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, CC: 80039406; 

(30%)

ARIEL ALVAREZ ROJAS, CC: 19381069; (30%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALENCIA

INTEGRANTES:

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO,CC: 71372859; (20%)

DARIO FERNANDO BUCHELY MUÑOZ, CC: 98382700; (20%)

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ, CC: 80039406; (30%)

ARIEL ALVAREZ ROJAS, CC: 19381069; (30%)

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO,CC: 71372859



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4 a 11

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 4 a 11

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 6 a 11

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 a 11

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO TORRES 

MONTERO,CC: 71372859

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 29 a 32
Certificados expedidos el día 24 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 33 a 36
Certificados expedidos el día 24 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 25 a 28

Certificados verificados por la entidad el día 24 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 37 a 41
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU007759

Certificado: CU013055

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 37 a 41

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 37 a 41 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 37 a 41 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 37 a 41 Valor Asegurado:  $395,125,767

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 37 a 41 Vigente desde 27/04/2017 hasta 27/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 37 a 41

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 37 a 41 CONSORCIO VALENCIA

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 37 a 41

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 37 a 41

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El proponente 

aportó el soporte 

de pago de la 

prima de la 

garantía de 

seriedad allegada 

en la propuesta, 

por tanto cumple 

con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

http://www.segurosmundial.com.co/

c. Hora de la consulta: 12:50 p.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 18 a 21

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 42 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 42 a 49

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 42 a 49

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 42 a 49

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12 CONSORCIO VALENCIA, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 51  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 2 a 18

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 2 a 18 Certificado expedido el día 19/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 2 a 18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 2 a 18 Debidamente facultado el representante legal

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 2 a 18

CIMECEL S.A.S., NIT: 860501601-7: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 2 a 18

CIMECEL S.A.S., NIT: 860501601-7:10/04/1997

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 2 a 18

CIMECEL S.A.S., NIT: 860501601-7: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 2 a 18

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 2 a 18

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 19 a 25

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 19 a 25

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 19 a 25

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 19 a 25

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19 a 25

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 19 a 25

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 19 a 25

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 19 a 25

CIMECEL S.A.S., NIT: 860501601-7; (51%)

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO, CC: 80088071; 

(49%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 19 a 25

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017

INTEGRANTES:

CIMECEL S.A.S., NIT: 860501601-7; (51%)

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO, CC: 80088071; (49%)

REPRESENTANTE LEGAL: LUDIA ESPERANZA CALLEJAS GUERRERO. CC: 41671526



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 19 a 25

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 23 a 25

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 a 25

REPRESENTANTE LEGAL: LUDIA ESPERANZA CALLEJAS 

GUERRERO. CC: 41671526

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 26 a 29
Certificados expedidos el día 22 y 24 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 30 a 33
Certificados expedidos el día 22 y 24 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 34 a 37

Certificados verificados por la entidad el día 22 y 24 de 

abril de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 38 a 43
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU086603

Certificado: CU136441

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 38 a 43

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 38 a 43 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 a 43 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 38 a 43 Valor Asegurado:  $395,125,767

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 38 a 43 Vigente desde 27/04/2017 hasta 10/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 38 a 43

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 38 a 43
UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 

4A VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 38 a 43

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 38 a 43

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El proponente 

aportó el soporte 

de pago de la 

prima de la 

garantía de 

seriedad allegada 

en la oferta, por 

tanto cumple con 

lo determinado 

en los terminos 

de referencia de 

la convocatoria.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 44 a 46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 47 a 57

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 47 a 57

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 47 a 57

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 47 a 57

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 58 a 61
La oferta es abonada por el Ingeniero Civil JULIAN

ANDRES COGOLLO BRICEÑO, CC: 80088071

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 62 a 64

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017, se concluye que el 

mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 67 y 68  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 25 a 31

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 25 a 31 Certificado expedido el día 26/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 25 a 31

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 25 a 31 Debidamente facultado el representante legal 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 25 a 31

PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS: 

Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 25 a 31 PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS: 

28/10/2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 25 a 31

PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS: 

INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 25 a 31

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 25 a 31

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 4 a 10

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 4 a 10

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 4 a 10

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 4 a 10

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 4 a 10

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 a 10

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 a 10

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 4 a 10

PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, 

NIT: 900485933-2; (30%)

JORGE ENRIQUE NARVAEZ ROJAS, CC: 86062375; (20%)

WILLIAM CARDONA OLMOS, CC:79958441; (50%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN 2017

INTEGRANTES:

PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS, NIT: 900485933-2; (30%)

JORGE ENRIQUE NARVAEZ ROJAS, CC: 86062375; (20%)

WILLIAM CARDONA OLMOS, CC:79958441; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM CARDONA OLMOS, CC:79958441



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4 a 10

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 4 a 10

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 6 a 10

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 a 10

REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM CARDONA OLMOS, 

CC:79958441

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 17, 20 y 24
Certificados expedidos el día 24 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 18, 21 y 23
Certificados expedidos el día 24 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 19, 22 

Certificados verificados por la entidad el día 24 y 26 de 

abril de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 11 a 16
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU008118

Certificado: CU012637

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 11 a 16

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 11 a 16 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 a 16 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 11 a 16 Valor Asegurado:  $395,125,767

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11 a 16 Vigente desde 27/04/2017 hasta 30/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 11 a 16

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 11 a 16 CONSORCIO ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 11 a 16

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 11 a 16

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.confianza.com.co/

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 32 a 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 35 a 45

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 35 a 45

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 35 a 45

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal es Ingeniero Civil.



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 
CUMPLE 55

El formato 6 presentado, no se encuentra debidamante 

fiamdo por los integrantes del consorcio, por lo tanto se 

requiere que sea aportado mencionado formado, el cual se 

firmado por todos los integrantes del consorcio.

El proponente 

aporta el 

documento del 

Formato 7 - 

Declaración 

Juramentada 

Inexistencia 

Conflicto de 

Interés, 

debidamente 

diligenciado por 

los integrantes 

del Consorcio, 

conforme a los 

terminos de 

referencia de la 

convocatoria.

 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14 CONSORCIO ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 11 a 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 11 a 21 Certificado expedido el día 29/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 11 a 21

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 a 21 Debidamente facultado el representante legal

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 11 a 21

INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.: Medellín

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 11 a 21

INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.: 31/08/1986

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11 a 21

INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.: Indefinida

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 a 21

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 11 a 21

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N/A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N/A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N/A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.; NIT: 890942415-4

INTEGRANTES:

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO. CC: 795287647



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20 y 21

REPRESENTANTE LEGAL: LIBARDO ALFONSO VARGAS 

LOMBO. CC: 795287647

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

NO CUMPLE

El Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la 

Contraloría General de la República, del proponente y su 

representante legal, no se enceuntran expedidos dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección, por tanto se requiere al 

proponente con el fin aporte los certificados expedidos en la 

actualidad.  

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria No. 

PAF-DPR-I-024-

Certificado expedido el día 06 de diciembre de 2016. No 

se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

NO CUMPLE

El Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la 

Procuraduría General de la Nación, del proponente y su 

representante legal, no se encuentran expedidos dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección, por tanto se requiere al 

proponente con el fin aporte los certificados expedidos en la 

actualidad.  

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria No. 

PAF-DPR-I-024-

2017.

Certificado expedido el día 06 de diciembre de 2016. No 

se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

NO CUMPLE

La constancia de consulta de antecedentes judiciales 

suministrado por la Policía Nacional, del proponente, no se 

encuentran expedidos dentro de los treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección, por tanto se requiere al proponente con el fin 

aporte el certificado expedido en la actualidad.  

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria No. 

PAF-DPR-I-024-

2017.

Certificados verificados por la entidad el día 25 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 30 a 35 
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU021826

Certificado: CU032631

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 30 a 35 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 30 a 35 26/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 a 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 30 a 35 Valor Asegurado:  $395,126,000,00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30 a 35 Vigente desde 27/04/2017 hasta 04/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 30 a 35 

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 30 a 35 
 INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES 

S.A.S.; NIT: 890942415-4

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 30 a 35 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE 30 a 35 

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poli

za

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 36 a 41

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 42 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 42 a 49

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 10 El Representante legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 a 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

El Proponente no allegó lo requerido por la entidad, por 

tanto no cumple con lo determinado en los terminos de 

referencia de la convocatoria No. PAF-DPR-I-024-2017.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 52 y 53  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15 INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.; NIT: 890942415-4, se concluye que el mismo está NO 

HABILITADO JURÍDICAMENTE.

"Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 1 CONSORCIO JD MOCOA - 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

El Proponente no allegó lo requerido por la entidad, por tanto no cumple con lo determinado en los terminos de referencia de la convocatoria No. PAF-DPR-I-024-2017, por tanto se encuentra inmerso en causal de rechazo, conforme al numeral 1.37. subnumeral 

1.37.16. 

                          1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 5 a 11

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 5 a 11 Certificados expedidos el día 4 y 20/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 5 a 11

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5 a 11
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 5 a 11

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.: Bogotá

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS 

S.A.S.:  Pasto

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
NO CUMPLE 5 a 11

De acuerdo a lo establecido en los términos de referencia de 

la convocatoria, se puede evidenciar que la persona jurídica 

denominada: CONSTRUCTORES Y CONSULTORES 

SANTAMARIAS S.A.S., NO se encuentra constituida con cinco 

(5) años de antelación al cierre de la presente convocatoria, 

toda vez que de acuerdo al certificado de existencia y 

representación legal aportado, dicha empresa está inscrita en 

la cámara de comercio desde el 12/04/2013, por tanto no 

cumpliría con este requisito

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria No. 

PAF-DPR-I-024-

2017.

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.: 08/04/2009

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS 

S.A.S.:  12/04/2013

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 5 a 11

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.: Indefinido

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS 

S.A.S.:  Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5 a 11

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 5 a 11

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 13 a 17

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 13 a 17

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 13 a 17

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 13 a 17

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 13 a 17

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 13 a 17

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN ZONA 4A

INTEGRANTES:

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT: 9002777056-6; (30%)

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS S.A.S., NIT: 900613006-1; (70%)

REPRESENTANTE LEGAL: NATALIA CRISTINA HERNANDEZ GUERRA, CC: 36759333



g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 13 a 17

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 13 a 17

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., NIT: 9002777056-6; 

(30%)

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS 

S.A.S., NIT: 900613006-1; (70%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 a 17

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 13 a 17

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 a 17

REPRESENTANTE LEGAL: NATALIA CRISTINA 

HERNANDEZ GUERRA, CC: 36759333

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 a 24
Certificados expedidos el día 21 y 24 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 25 a 29
Certificados expedidos el día 21 y 26 de abril de 2017. 

No se registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 30 a 34

Certificados verificados por la entidad el día 21 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 NO CUMPLE

Revisada la oferta del UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO 

VILLAGARZÓN ZONA 4A, se vislumbra que no fue aportada la 

garantía de seriedad, por tanto se requiere al proponente que 

allegue GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, 

cumpliendo con todo lo determinado en el numeral 1.42.8 y 

sus subnumerales de los terminos de refrencia de la 

convocatoria No. PAF-ATF-O-018-2017.

El Proponente no 

allegó lo 

requerido por la 

entidad, por tanto 

no cumple con lo 

determinado en 

los terminos de 

referencia de la 

convocatoria No. 

PAF-DPR-I-024-

2017.

Aseguradora: 

Poliza: 

Certificado: 

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:  NO CUMPLE

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

 NO CUMPLE

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 NO CUMPLE Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
 NO CUMPLE Valor Asegurado:  $,,,

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

 NO CUMPLE Vigente desde /// hasta ///

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

 NO CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

 NO CUMPLE

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador.  NO CUMPLE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
 NO CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.  NO CUMPLE

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 35 a 37

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 38 a 41

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 38 a 41

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 38 a 41

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

natural y Revisor Fiscal determinado en el certificado de 

existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 42 a 46 El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros 

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

El Proponente no allegó lo requerido por la entidad, por 

tanto no cumple con lo determinado en los terminos de 

referencia de la convocatoria No. PAF-DPR-I-024-2017.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16 UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN ZONA 4A, se concluye que el mismo está NO HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

"Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 1 CONSORCIO JD MOCOA - 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

El Proponente no allegó lo requerido por la entidad, por tanto no cumple con lo determinado en los terminos de referencia de la convocatoria No. PAF-DPR-I-024-2017, por tanto se encuentra inmerso en causal de rechazo, conforme al numeral 1.37. subnumeral 

1.37.16. 

                          1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 55 y 56  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16 UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN ZONA 4A, se concluye que el mismo está NO HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

"Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del Proponente No. 1 CONSORCIO JD MOCOA - 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

El Proponente no allegó lo requerido por la entidad, por tanto no cumple con lo determinado en los terminos de referencia de la convocatoria No. PAF-DPR-I-024-2017, por tanto se encuentra inmerso en causal de rechazo, conforme al numeral 1.37. subnumeral 

1.37.16. 

                          1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 13 a 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 13 a 21 Certificado expedido el día 20/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 13 a 21

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 a 21
Debidamente facultado el representante legal de los 

integrantes del consorcio.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13 a 21

MC CONSTTRUCCIONES LTDA: Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 13 a 21

MC CONSTTRUCCIONES LTDA: 05/12/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 13 a 21

MC CONSTTRUCCIONES LTDA: 30/11/2070

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 a 21

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 13 a 21

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

CUMPLE 22 a 24

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 22 a 24

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 22 a 24

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes CUMPLE 22 a 24

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 a 24

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 22 a 24

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 22 a 24

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 22 a 24
MC CONSTTRUCCIONES LTDA, NIT: 822003865-1; (50%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, CC: 79341759; (50%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALENCIA 2017

INTEGRANTES:

MC CONSTTRUCCIONES LTDA, NIT: 822003865-1; (50%)

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, CC: 79341759; (50%)

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, CC: 79341759



i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 22 a 24

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 22 a 24

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
CUMPLE 12 y 21

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 y 21

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS, CC: 79341759

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N.A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 25 a 28
Certificados expedidos el día 24 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 29 a 32
Certificados expedidos el día 24 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 33 a 35

Certificados verificados por la entidad el día 24 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 117 y 118
Aseguradora: Equidad Seguro 

Poliza:AA026216

Certificado: CAA077135

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 117 y 118

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 117 y 118 25/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 117 y 118 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 117 y 118 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 117 y 118 Vigente desde 27/04/2017 hasta 27/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 117 y 118

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 117 y 118 CONSORCIO VALENCIA 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 117 y 118

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 117 y 118

Se requiere que el oferente allegue el soporte de pago de la 

prima, conforme al numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA", de los terminos de referencia, no es de 

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni 

soporte de transacción electrónica. 

El proponente 

allegó el 

certificado de 

pago de la prima 

de la garantía de 

seguridad 

aportada en la 

oferta, por tanto 

cumple con lo 

determinado en la 

convocatoria.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 9:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 36 a 42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43 a 56

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A 43 a 56

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 43 a 56

La certificación se encuentra suscritas por la persona 

naturale y el Revisor Fiscal determinado en el 

certificado de existencia y Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 43 a 56

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE El Representante Legal es Ingeniero Civil.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5 a 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

2.44.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una

oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.

2.44.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

2.44.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

2.44.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

2.44.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

2.44.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

2.44.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría

General de la República.

2.44.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de

Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación.

2.44.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes este(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

2.44.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes

2.44.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

2.44.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa

2.44.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución

ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

2.44.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17 CONSORCIO VALENCIA 2017, se concluye que el mismo está HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 113 y 114  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se

verificará:

CUMPLE 11 a 18

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 11 a 18 Certificado expedido el día 25/04/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 11 a 18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato

que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 a 18 Debidamente facultado el representante legal

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo

faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser

seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los

estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 11 a 18

Mediante Acta de asamblea, autorizan al 

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO ROMERO 

HERRERA. CC: 86039782 para participar en la 

convocatoria PAF-ATF-O-018-2017

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.

CUMPLE 11 a 18

CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: Villavicencio

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE 11 a 18 CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: 15/06/2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11 a 18

CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA: 18/01/2055

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11 a 18

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

CUMPLE 11 a 18

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural, en el cual

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.to válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de

extranjería.

N/A

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N/A

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

N/A

d. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes N/A

e. La indicación del domicilio de la figura asociativa N/A

f. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N/A

g. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

N/A

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N/A

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N/A

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-018 -2017

OBJETO:

CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA; NIT: 900090444-6

INTEGRANTES:

N/A

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO ROMERO HERRERA. CC: 86039782



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la 

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N/A

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N/A

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N/A

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N/A

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
N/A

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 y 10

REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDO ROMERO 

HERRERA. CC: 86039782

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o

administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica.

N/A

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 y 20
Certificado expedido el día 26 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo fiscal.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento.

N.A

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de

Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 21 a 23
Certificados expedidos el día 26 de abril de 2017. No se 

registran antecedentes de tipo disciplinario.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste

que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar

dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este

requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá

manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la

CONTRATANTE al momento de la verificación consulte los antecedentes

correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

N.A

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la 

Policía Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del 

consorcio o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 24 y 25

Certificados verificados por la entidad el día 26 de abril 

de 2017, según certificados No se registran 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -

COPNIA, para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional,

certificado de inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y

suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del

presente proceso y en la suscripción del contrato.

N.A

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de

adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular

propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii)

Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el

curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir

el contrato en nombre y representación del adjudicatario

N.A

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso

para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del

domicilio de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

N.A



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá

tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá

presentar la ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 26 a 32
Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU008121

Certificado: CU012641

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 26 a 32

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso: Cierre 27/04/2017.

CUMPLE 26 a 32 27/04/2017

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 a 32 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. ($395,125,766,90)
CUMPLE 26 a 32 Valor Asegurado:  $395,125,766,90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 a 32 Vigente desde 27/04/2017 hasta 07/09/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 26 a 32

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento

de constitución.

CUMPLE 26 a 32
CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA; NIT: 900090444-6

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26 a 32

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 26 a 32

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/05/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 10:50 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 0000

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación 

en la Plataforma de listas restrictivas.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 33 y 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

N.A

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 35 y 36

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

N.A

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses

anteriores a la fecha de cierre. 

N.A

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no

esté obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la

acreditación de este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 35 y 36

La certificación se encuentra suscrita el Revisor Fiscal 

determinado en el certificado de existencia y 

Representación Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

N.A

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

N.A

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por

un Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia

del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se

debe encontrar vigente.

CUMPLE 5 a 8
Abonada la oferta por el Ingeniero Civil, JULIO CESAR

ROJAS CHACON.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A

16. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 a 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y la 

Contraloria y se verifica que el proponente lo afirma 

bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o

condiciones técnicas exigidas.

1.37.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.1.37.3. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o los precios

unitarios o item, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los valores mínimos

o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia

para la respectiva propuesta económica o el respectivo item.

1.37.4. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

El proponente se encuentra inmerso en causal de

rechazo conforme al numeral 1.37. "CAUSALES DE

RECHAZO", subnumeral 1.37.6, en atención que

establecio en el formato No. 1 "CARTA DE

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA", un plazo de ocho

(8) meses para ejecutar el contrato y en el numeral 1.6.

"PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO" de los

terminos de referencia se estableció un plazo de

ejecuición de seis (6) meses.

1.37.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.1.37.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para

presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.37.11. Cuando la propuesta técnica y económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema

de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.37.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.37.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.37.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural

1.37.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con

posterioridad al cierre.

1.37.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.37.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 55 y 56  

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 18 “CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA”; NIT: 900090444-6, se concluye que el mismo 

está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE, teniendo en cuenta que el proponente se encuentra inmerso en causal de rechazo, conforme al numeral 1.37. "CAUSALES DE RECHAZO", subnumeral 1.37.6, en atención a que estableció en el formato No. 1 "CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA", un plazo de ocho (8) meses para ejecutar el contrato y en el numeral 1.6. "PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO" de los términos de referencia se estableció un plazo de ejecución de seis (6) meses, propuesta que supera el plazo 

de ejecución. Por tanto no se procedió a hacer requerimientos de ningún orden, esto es, Técnicos, Jurídicos y Financieros.

CAUSALES DE RECHAZO: 

              (…)

              1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

              (…)

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de carácter jurídico del proponente No. 18 “CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA”; NIT: 900090444-6, se concluye que el mismo 

está NO HABILITADO JURÍDICAMENTE, teniendo en cuenta que el proponente se encuentra inmerso en causal de rechazo, conforme al numeral 1.37. "CAUSALES DE RECHAZO", subnumeral 1.37.6, en atención a que estableció en el formato No. 1 "CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA", un plazo de ocho (8) meses para ejecutar el contrato y en el numeral 1.6. "PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO" de los términos de referencia se estableció un plazo de ejecución de seis (6) meses, propuesta que supera el plazo 

de ejecución. Por tanto no se procedió a hacer requerimientos de ningún orden, esto es, Técnicos, Jurídicos y Financieros.

CAUSALES DE RECHAZO: 

              (…)

              1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.

              (…)



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

813000052-2 90% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12199107-8 10% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INVERSIONES PROIN SAS

Fecha Carta CC: 25-abr-17

Monto Carta CC: $ 1.186.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 90%

INVERSIONES PROIN SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.186.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO VILLAGARZÓN

1

INVERSIONES PROIN SAS

02/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO VILLAGARZON 2017

OSCAR FABIAN LOSADA GOMEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS V

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830085394-2 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19375916-1 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900088927-5 35% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA CRD S.A.

Fecha Carta CC: 25-abr-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30%

CONSTRUCTORA CRD S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO VILLAGARZÓN

2

PROAD SAS

CONSTRUCTORA CRD S.A.

02/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO AGUA PARA PUTUMAYO 2017

LACIDES SEGOVIA TABARES

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

ANDRES HOYOS V

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

12132804 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.132.804                              100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ

Fecha Carta CC: 16-mar-17

Monto Carta CC: $ 1.700.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

JUAN CARLOS VILLANY 

RODRIGUEZ
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.700.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN

3

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

02/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900336131-4 33% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830030509-6 34% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

800170836-0 33% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA NIRVANA 

S.A.S.

Fecha Carta CC: 20-abr-17

Monto Carta CC: $ 1.185.377.400

Expedida por: SERFINANSA

Part. (%) 33%

CONSTRUCTORA NIRVANA 

S.A.S.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.185.377.400 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN

4

CONSTRUCTORA NIRVANA S.A.S.

AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P.

02/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO NAA 2017

AGAMA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.421.299-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 

Fecha Carta CC: 11-may-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.196

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.196 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO VILLAGARZÓN

5
15/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.052.531-7 14%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.072.667-5 36%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

12130133-2 50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CYAM INGENIEROS S.A.S.

SEINGECOL S.A.S 

SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA 

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA

Fecha Carta CC: 25-abr-17

Monto Carta CC: $ 1.186.000.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 14% 36% 50%

CYAM INGENIEROS S.A.S.

SEINGECOL S.A.S 

SERVICIO DE INGENIERIA 

COLOMBIANA 

CARLOS MANRIQUE 

SAAVEDRA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.186.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN

6

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA

CYAM INGENIEROS S.A.S.

4/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO CM-SEINGECOL PUTUMAYO

SEINGECOL S.A.S SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.037.384-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.037.384-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OINCO S.A.S.

Fecha Carta CC: 17-Mar-17

Monto Carta CC: $ 1,460,215,690

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

OINCO S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,460,215,690 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO VILLAGARZÓN

7

OINCO S.A.S.

4/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

OINCO S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.100.881-4 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.510.381-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MORENO VARGAS S.A. CM INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-Abr-17

Monto Carta CC: $ 1,186,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

MORENO VARGAS S.A. CM INGENIERIA S.A.S. 0 0 0

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

CUMPLE N/A

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,186,000,000 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN

8

MORENO VARGAS S.A.

4/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA - PUTUMAYO

CM INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.869.058-4 35%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.042.119-1 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

813.007.011-2 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ANDRES HUMBERTO 

BELTRAN FLOREZ
VICPAR S.A. CONSTRUYE CB SAS

Fecha Carta CC: 25-Abr-17

Monto Carta CC: $ 1,185,377,301

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 35% 35% 30%

ANDRES HUMBERTO 

BELTRAN FLOREZ
VICPAR S.A. CONSTRUYE CB SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,185,377,301 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN

9

CONSTRUYE CB SAS

ANDRES HUMBERTO BELTRAN FLOREZ

Mayo 2 2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO CONSTRUYE 1718

VICPAR S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.289.152 10%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

13.831.422 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830.053.973-1 40%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GUILLERMO ARIAS CHAUR ANGEL ROA HERNANDEZ MIROAL INGENIERIA SAS

Fecha Carta CC: 27-Abr-17

Monto Carta CC: $ 1,185,377,400

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 10% 50% 40%

GUILLERMO ARIAS CHAUR ANGEL ROA HERNANDEZ MIROAL INGENIERIA SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,185,377,400 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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MIROAL INGENIERIA SAS

GUILLERMO ARIAS CHAUR

15 DE MAYO DE 2017  PAF-ATF-O-018-2017

UNION TEMPORAL GRAN GARZON

ANGEL ROA HERNANDEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

825.000.164-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.049.274-8 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LA MACUIRA INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES S.A.
VNF S.A.S.

Fecha Carta CC: 26-Abr-17

Monto Carta CC: $ 1,185,377,301

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

LA MACUIRA INVERSIONES 

Y CONSTRUCCIONES S.A.
VNF S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,185,377,301 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN
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LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.

04/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017 

VNF S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

71372859-3 20%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

98382700-2 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80039406-7 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

19381069-0 30%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS ALBERTO 

TORRES MONTERO

DARIO FERNANDO 

BUCHELY MUÑOZ

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ

ARIEL ALVAREZ 

ROJAS

Fecha Carta CC: 25-Abr-17 24-Abr-17 24-Abr-17

Monto Carta CC: $ 416,000,000 $ 234,000,000 $ 650,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 20% 20% 30% 30%

CARLOS ALBERTO 

TORRES MONTERO

DARIO FERNANDO 

BUCHELY MUÑOZ

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ

ARIEL ALVAREZ 

ROJAS
0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,300,000,000 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ

ARIEL ALVAREZ ROJAS

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO

15/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO VALENCIA

DARIO FERNANDO BUCHELY MUÑOZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.501.601-7 51% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.088.071-2 49% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JULIAN ANDRES COGOLLO 

BRICEÑO
CIMECEL S A S

Fecha Carta CC: 23-Abr-17

Monto Carta CC: $ 1.840.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 49% 51%

JULIAN ANDRES COGOLLO 

BRICEÑO
CIMECEL S A S 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.840.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No cumple con lo estipulado en los términos de referencia de la convocatoria, según lo indicado en el 

numeral "3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO". Numeral 11: "Que acredite, al momento 

de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 

cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.". La 

vigencia mínima es el 27/Julio/2017 y la vigencia de la carta enviada termina el 17/julio/2017

MUNICIPIO VILLAGARZÓN
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CIMECEL S A S

15/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

UNION TEMPORAL ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017

JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.958.441-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

86.062.375-5 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.485.933-2 30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAM CARDONA OLMOS
JORGE ENRIQUE 

NARVAEZ ROJAS 
WILLIAM CARDONA OLMOS

Fecha Carta CC: 9-May-17

Monto Carta CC: $ 1.185.377.301

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 20% 50%

WILLIAM CARDONA OLMOS
JORGE ENRIQUE 

NARVAEZ ROJAS 
WILLIAM CARDONA OLMOS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.185.377.301 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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PRIAR PROYECTOS INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS

WILLIAM CARDONA OLMOS

15/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

CONSORCIO ALCANTARILLADO VILLAGARZON 2017

JORGE ENRIQUE NARVAEZ ROJAS 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890.942.415-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA 

INTERVENTORIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.-

INICO S.A.S.

Fecha Carta CC: 13-dic-16

Monto Carta CC: $ 660,998,828

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

INGENIERIA 

INTERVENTORIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.-

INICO S.A.S.

0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 660,998,828 $ 1,185,377,301 NO CUMPLE

CUMPLE:

Debe subsanar carta de cupo de crédito ya que el proponente no presenta carta original de acuerdo a lo 

establecido en los términos de referencia.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
Debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que la fecha de expedición es superior a los 60 días establecidos 

en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.

No. Carpeta:
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INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.-INICO S.A.S.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

Debe subsanar la carta de cupo de crédito debido a que el monto pre aprobado es inferior al 30% del 

presupuesto oficial requerido de acuerdo al numeral  3.1.2 de los términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Debe subsanar la carta de cupo de crédito debido a que esta no se encuentra dirigida a los procesos de 

contratación del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter, de acuerdo a lo establecido en el numeral 

3.1.2  de los términos de referencia.

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Debe subsanar la carta de cupo de crédito debido a que la vigencia establecida  no es suficiente de acuerdo lo 

establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3,951,257,669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.613.006-1 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.277.056-6

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES 

SANTAMARIAS S.A.S

FUIDOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha Carta CC: 20-abr-17

Monto Carta CC: $ 1,190,000,000

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 70% 0%

CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES 

SANTAMARIAS S.A.S

FUIDOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,190,000,000 $ 1,185,377,301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Una vez realizada la verificación de autenticidad de la carta de cupo de crédito presentada por el proponente 

con el banco Davivienda de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.25 "Potestad Verificatoria" de los 

términos de referencia ,la Directora de la Oficina Principal Pasto persona que firma la carta confirma a través 

de correo electrónico recibido el 03 de mayo de 2017, que la carta presuntamente  ha sido adulterada en 

cuanto el banco mencionado no  expidió  la carta con la vigencia que explícitamente aparece en la carta 

presentada en la propuesta, por esta razón se considera inhabilitada la propuesta.

MUNICIPIO VILLAGARZÓN
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CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS S.A.S

03/05/2017  PAF-ATF-O-018-2017

UNION TEMPORAL ALCANTARILLADO VILLAGARZON ZONA 4A

FUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79341759-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822.003.865-1 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA

Fecha Carta CC: 26-abr-17

Monto Carta CC: $ 1.185.377.301

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 50% 50%

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.185.377.301 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO VILLAGARZÓN
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MC CONSTRUCCIONES LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

3.951.257.669$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.090.444-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA-CAICOL

Fecha Carta CC: 26-abr-17

Monto Carta CC: $ 1.200.000.000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 100%

CORPORACION AMBIENTAL 

Y DE INGENIERIA 

COLOMBIANA-CAICOL

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.200.000.000 $ 1.185.377.301 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO VILLAGARZÓN
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CORPORACION AMBIENTAL Y DE INGENIERIA COLOMBIANA-CAICOL

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2015

Valor (pesos): 8.121.189.929$                

Valor (SMMLV) 12.100$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

No 1. CONSORCIO VILLAGARZÓN 2017

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

05/05/2017

NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                              3.951.257.669 

5356

CONTRATO No 148 de 2014 CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ACUDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - DEPARTAMENTO DEL HUILA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 61: Certificación suscrita por el subgerente técnico y operativo de Aguas del Huila S.A ESP, donde se evidencian los datos contractuales del proyecto.

Folio 62-77: Acta de recibo final de obra suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencia las actividades ejecutadas, las cuales incluye:

-Instalación de tuberia de alcantarillado en PVC > 10" (250 mm): 8105.13 m

-Instalación de tuberia de alcantarillado  en PVC > 30" (750mm): 1014.05 m

Folio 78-81: Documento de conformación del consorcio.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia a las siguientes condiciones:

- Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

-Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

INVERSIONES PROIN SAS 96%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 

INVERSIONES PROIN SAS 90% - OSCAR FABIAN LOSADA GOMEZ 10%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

1 de 1



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 27 5 2002
Valor (pesos): 7.940.471.952$                
Valor (SMMLV) 17.988$                             
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
LACIDES SEGOVIA TABARES 70%

INSTALACION DE TUBERIA PARA ALCANTARILLADO

Folio 82- 87: Acta de liquidación suscrita por el contratista, el interventor y con el visto bueno del gerente corporativo sistema maestro, donde se evidencian los datos

contractuales del proyecto.

Folio 89 -138: Resumen de cantidades de obra ejecutada vs contratadas y balance de tuberias, suscrito por el contratista, el supervisor de la empresa de acueducto y

alcantarillado de Bogotá y el interventor, donde se evidecnian las principales acividades ejecutadas, las cuales incluye:

- Instalación de Tuberia de alcantarillado en PVC > 10" (250 mm): 15559.45 m

- Instalación de Tuberia de alcantarillado  en PVC > 30" (750mm): 1036.42 m

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente allega copia del acta de liquidación, pero no allega copia del contrato, o certificación suscrita por la Entidad

Contratante no se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el literal E del numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" de los términos de referencia, por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que permita verificar el cumplimiento de alguna de

las alternativas de acreditación, así:

"Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la

fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación

del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor."

"Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la

ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o

representante de la entidad contratante y el Contratista".

Adicionalmente, el proponente debe aportar copia del documento consorcial con el fin de verificar los porcentajes e integrantes que participaron dentro del consorcio, esto con 

fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia. 

(...) En el evento en que en las alternativas antes previstas no se informe el porcentaje de participación del proponente plural, éste deberá aportar el documento de constitución de

la figura asociativa o acuerdo de voluntades en donde se evidencie dicho porcentaje (...)

Lo anterior con el fin de validar la experiencia que el proponente pretender acreditar con este contrato

 $                                             3.951.257.669 
5356

CONTRATO DE OBRA No 1-01-7000-0698-2000 CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY SECTOR TINTAL CENTRAL EN BOGOTÁ

El proponente allega documentación mediante correo electronico el dia mayo 15 de 2017, donde adjunta la siguiente documentación:

Certificación suscrita por el supervisor de la EAB - ESP, donde se evidencian los datos contractuales del contrato, las actividades ejecutadas dentro del contrato, el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes del consorcio.

Documento de conformación del consorcio, donde se puede evidenciar el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia, con el mismo es posible

realizar la conversión del valor ejecutado en SMMLV

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia a las siguientes condiciones:

- Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

-Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:
CONSTRUCTORA CRD S.A 30% - LACIDES SEGOVIA TABARES 35% - PROAD SAS 35%

DIEGO ALEXANDER PEÑA RODRIGUEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

No 2. CONSORCIO AGUA PARA PUTUMAYO 2017

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

15/05/2017

CONSORCIO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 15 1 2015
Valor (pesos): 4.905.068.804,00$           
Valor (SMMLV) 2.284$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 10 2011
Valor (pesos): 6.749.809.376,00$           
Valor (SMMLV) 2.899$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 149 - 150: certificación suscrita por la directora de contratación y compras (E) del Acueducto de Bogotá, donde se evidencian los datos contractuales del proyecto y los

porcentajes de participación del integrante que aporta la experiencia dentro del consorcio conformado.

Folio 151 -152: Acta de terminación suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencian los datos contracutales del proyecto.

Folio 153-155: Acta de pago parcial No 17, suscrito por el contratista y la interventoria, donde se evidencian las actividades a la fecha ejecutadas, en la cual se incluye la

instalación de tuberia para alcantarillado 

Folio 156-157: Documento de acuerdo consorcial.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor

El proponente deberá subsanar lo correspondiente con el fin de validar las siguientes condiciones de experiencia específica: 

I. El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

II. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

III. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y

cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JAJ INGENIEROS EU - QUE CAMBIO SU NOMBRE A PROAD SAS 23%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
LACIDES SEGOVIA TABARES 30%

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 139-143: acta de liquidación suscrita por el contratista, el interventor, visto bueno del supervisor de interventoria, gerente de la zona 4 y visto bueno del gerente

coorporativo de servicio al cliente de la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, donde se evidencia los datos contractuales del proyecto.

Folio 144-148: Certificación suscrita por la interventoria, donde se evidencian las actividades ejecutadas dentro del contrato y los datos contractuales del mismo.

 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta, que la certificación esta suscrita únicamente por el interventor, y no por la Entidad Contratante, el proponente deberá allegar

documentación del contrato aportado, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita verificar  lo siguiente:

"(...)Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante (...) En ningún caso se aceptará la certificación o constancia

expedida únicamente por el interventor externo de la entidad. (...)".

Alternativa B. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de

terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá

venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.

Lo anterior con el fin de que la experiencia que se pretende acreditar con este contrato pueda ser tenida en cuenta.

CONTRATO DE OBRA No 1-01-33100-0980-2009 PLAN DE SANEAMIENTO MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV Y CONEXIONES ERRADAS DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

El proponente allega documentación mediante correo electronico el dia mayo 15 de 2017, donde adjunta la siguiente documentación:

Certificación suscrita por el supervisor de la EAB - ESP, donde se evidencian los datos contractuales del contrato, las actividades ejecutadas dentro del contrato, el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes del consorcio.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor

CONTRATO DE OBRA No 1-01-34100-1543-2013 CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR QUEBRADA CHIGUAZA FASE II, EN LA ZONA 4, DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 1 2010

Valor (pesos): 1.914.651.988$                

Valor (SMMLV) 2.602$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

Cumple: SI

No 3. JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

15/05/2017

PERSONA NATURAL

Integrantes y % de 

Participación:
JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ 100%

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 27-28: certificación suscrita por el subgerente técnico y admnistrativo de Aguas del Huila, donde se evidencian los datos contractuales del contrato, 

Folio 28-41: Acta de recibo final de obra suscrito por el contratista y el interventor, donde se evidencias las actividades ejecutadas dentro del contrato, en las cuales

se incluye:

-Instalación de tuberia de alcantarillado > 10" (250 mm): 3657,05 m

Folio 42-54. contrato suscrito por aguas del Huila S.A ESP, el contratista y control previo de presupuesto.

Sin perjuicio de lo anteriore el proponente debe allegar información que cumpla con las reglas de acreditación que permita aclarar el material de la tuberia instalada

en el contrato relacionado, teniendo en cuenta el requerimiento de experiencia solicitado en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1, el cual reza así:

("...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO

DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO (...") , lo anterior para efectos de acreditación de la experiencia específica del proponente.

 $                                              3.951.257.669 

5356

CONTRATO No 378-2007 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE MANEJO Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE - HUILA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ 70%

INSTLACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

El proponente allega documentación mediante correo electrónico el dia mayo 15 de 2017, donde adjunta ceritifcación suscrita por el subgerente técnico y operativo

de Aguas del Huila ESP, donde  certifica que el material sumnistrado e instalado en tuberia fue en PVC.

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia a la siguiente condición:

- Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 9 2009

Valor (pesos): 1.295.508.586,00$          

Valor (SMMLV) 2.607$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 9 2004

Valor (pesos): 681.050.034,10$              

Valor (SMMLV) 1.902$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general de 

Subsanación:

CONTRATO DE OBRA No 113 DE 2007 OPTIMIZACIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO POR LA AVENIDA LA TOMA ENTRE CARRERAS 4 Y CARERAS 1G; CALLE 16 CARRERA 1G Y 1D (AVENIDA 

CIRCUNVALAR) (POZO P.M.A - FASE III) DE LA CIUDAD DE NEIVA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ 100%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JUAN CARLOS VILLANY RODRIGUEZ 100%

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 56: certificación suscrita por el subgerente técnico y operativo de las empresas publicas de Neiva, donde certifica los datos contractuales del proyecto. Como

tambien el alcance del mismo, donde se evidencia la instalación de tuberias para alcantarillado.

Folio 57-60: Acta de recibo final de obra suscrito por el contratista, el subgerente técnico y operativo y el interventor, donde se evidencias las actividades ejecutadas

dentro del contrato, en las cuales se incluye:

- Instalación Tuberia de PVC D 250MM: 415,2 m 

- Instalación Tuberia de PVC Rib Steel 36" : 669.2 m 

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor

CONTRATO DE OBRA No 040 de 2003 CONSTRUCCIÓN COLECTOR MARGINAL DE AGUAS NEGRAS RIO LAS CEIBAS, COMUNA 10 DE LA CIUDAD DE NEIVA

SUMATORIA DE CONTRATOS

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 62: certificación suscrita subgerente técnico y operativo (e) de las empresas publicas de Neiva, donde certifica los datos contractuales del proyecto.

Folio 63-64: Acta de liquidación suscrita por el contratista, el subgerente técnico y operativo , gerente y el interventor, donde se evidencian los datos contractuales

del contrato.

Folio 65-66: Acta de recibo final de obra suscrita por el contratista y el interventor, donde se evidencias las actividades ejecutadas dentro del contrato, en las cuales

se incluye:

-Instalación de tuberia de alcantarillado  en PVC > 30" (750mm): 900 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia a las siguiente condicion:

-Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

El proponente deberá subsanar lo correspondiente para el contrato No 1 con el fin de validar la siguiente condición de experiencia específica: 

II. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL

SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para

continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 2 4 2007

Valor (pesos): 3.000.000.000$                 

Valor (SMMLV) 6.917$                                  

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

No 4. CONSORCIO NNA 2017

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

05/05/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:

AGAMA SAS 34% - CONSTRUCTORA NIRVANA SAS 33% - AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA SAS 

ESP 33%

IVONNE CONSTANZA FIGUEROA RODRIGUEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 135-140: contrato suscrito por el contratante, el contratista, representante legal de Constructora Bolivar y el apoderado general Valleyview Developments inc.

Folio 141: Anexo al contrato a todo costo suscrito por el contratante, el contratista, representante legal de Constructora Bolivar y el apoderado general Valleyview

Developments inc, donde se evidencian las actividades que se realizaran dentro del contrato.

Folio 142: Acta de entrega y terminación de obra suscrita por el contratista y el gerente de promoción de proyectos Constructora Bolivar S.A, donde se evidencia los datos

contractuales del contrato.

Folio 143-144: Acta de entrega y terminación de obra suscrita por el contratista y el gerente de promoción de proyectos Constructora Bolivar S.A, donde se evidencian las

actividades ejecutadas, en las cuales se incluye:

-Tuberia de alcantarillado en concreto > 10" (250 mm): 6392 m

-Tuberia de alcantarillado  en PVC > 30" (750mm): 944 m

Folio 145: certificación suscrita por el gerente de promoción de proyectos Constructora Bolivar S.A, donde certifica el valor ejecutado.

Folio 146-148: certificación de retención de impuesto de timbre y anexos

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato ejecutado "a todo costo" donde se incluyen todas las actividades necesarias para la ejecución del Proyecto, referidas con el

suministro e instalación de tuberías, se valida la experiencia aportada por el proponente en los siguientes:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm). Y

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

 $                                                  3.951.257.669 

5356

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIA Y AGUAS NEGRAS SEGÚN PROYECTO DE LA EAAB No 31209 de mayo de 2005 Y LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL HASTA LOS

SARDINALES DE ACUERDO  A LOS LINEAMIENTOS CONTEMPLADOS Y APROBADOS EN LOS PLANOS PARA LA URBANIZACIÓN CASTILLA REAL 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

AGAMA SAS 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 10 2007

Valor (pesos): 12.839.501.762,97$         

Valor (SMMLV) 29.605$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONTRATO 00953 RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS Y ANDENES DEMOLIDOS PARA LA INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONSTRUCTORA NIRVANA 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 150-153: certificación suscrita por el gerente de planeación y desarrollo de la sociedad de acueducto, alcantarillado y aseo de barranquilla S.A ESP, donde se evidencian los

datos contractuales del proyecto, y las actividades realizadas,en las cuales se incluye:

-Tuberia de alcantarillado en concreto > 10" (250 mm): 1920 m

-Tuberia de alcantarillado en PVC > 10" (250 mm): 3167.23 m

-Tuberia Total Instalada: 5087,23m

Folio 154: Certificación suscrita por el subgerente de interventoria, donde se evidencian los datos contractuales del proyecto. 

Sin perjuicio de lo anterior, el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia a las siguiente condicion:

("...)Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).(...").

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 7.719.976.636$                

Valor (SMMLV) 7.519$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250

mm).

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCION OBRAS DE OPTIMIZACION REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE

PUBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYAN

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Integrantes y % de 

Participación:

Contrato No PAF-ATF-041-2012 suscrito entre Fiduciaria Bogota y Consorcio Redes Alcantarillado Popayan

Folio 38-44, copia del contrato de obra, celebrado entre Fiduciaria Bogota SA

Folio 45, copia del documento consorcial 

Folio 46, copia del acta de entrega y recibo final para contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato,

objeto, fecha de terminacion, valor ejecutado, contratista.  

Folio 47, copia del resumen mensual del proyecto

Folios 48-62, copia del acta de recibo final y balance presupuestal, en el cual se puede verificar:

Instalacion de tuberia PVC, union mecanica, incluye transporte:

10"  1253,4ml

12"  1870,07ml

14" 1117,2ml

16" 829,99ml

18"  509,21ml

20" 1228,74ml

24" 1837,05ml

27" 769,59ml

TOTAL = 9415,25ML

30"  855,45ML

33" 1058,52ML

36" 457,68ML

39" 420,46

TOTAL = 2792,11ML

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y las condiciones en relacion a la Instalacion

de tuberia de alcantarillado de diametro mayor a 10" y 30".

CONSORCIO REDES ALCANTARILLADO POPAYAN

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA  60%

INSTALACION TUBERIA DE ALCANTARILLADO cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) 

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm) Y cuya longitud sea igual o superior a 

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 100%

Subsanación

Requerimientos

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2013

Valor (pesos): 4.057.123.167,00$           

Valor (SMMLV) 4.818$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES PASTO

ESPINA Y DELFIN COLOMBIA 70%

SUMATORIA DE LOS CONTRATOS 

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de

referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Contrato No PAF-ATF-014-2012 suscrito entre Fiduciaria Bogota SA y Consorcio Redes PAsto

Folio 63-69, copia del contrato de obra celebrado Fiduciaria Bogota SA y Consorcio Redes Pasto

Folio 70, copia de la certificacion del contrato de obra, en el cual se relaciona el objeto, No de contrato,

integrantes del consorcio.

Folio 71, copia del acta de entrega y recibo final para el contrato de obra, en el cual se relaciona No de

contrato, objeto, fecha de terminacion, valor total, el documento se encuentra suscrito por el contratis,

interventoria y gerente general de EMpopasto SA ESP

Folio 72-76, copia del acta de recibo final y entrega del objeto contractual, en el cual se evidencia:

Instalacion tuberia Sanitaria PVC de diametro igual o superior a 10"   1208ml

Instalacion tuberia Sanitaria PVC de diametro igual o superior a 30"  736ml

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor y a la experiencia en instalación de tubería

en diámetros superiores a 30''

CONSTRUCCION RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30 MUNICIPIO DE PASTO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 22 12 2008

Valor (pesos): 1.334.690.796$                   

Valor (SMMLV) 2.747$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CYAM PERDOMO

CYAM INGENIEROS EU  95%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 10"

Contrato No 085-2007, celebrado con Empresas Publicas de Neiva

Folio 64-71, copia del contrato de obra

Folios 72-74, copia del contrato adicional No 1

Folio 75-76, copia del documento de constitucion de consorcio

Folio 77-78, copia del documento de aprobacion de liquidacion definitiva del consorcio CYAM

Folio 79-80, copia del acta de liquidacion del contrato de obra, en el cual se relacion No de contrato, objeto, fecha

de terminacion, valor ejecutado, contratista.

Folio 81-83, copia del cuadro de actividades de obra, en el cual se evidencia las cantidades acumuladas de

ejecucion:

Suministro e instalacion de tuberia PVC sello hermetico, de paredestructural:

Tuberia PVC diametro 250mm  265,7ml

Tuberia PVC diametro 315mm  114,6ml

Tuberia PVC diametro 500mm  335,9ml

Tuberia PVC diametro 27"         1258,1ml

TOTAL = 1974,3ML

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y la condicion:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 $                                                   3.951.257.669 

5356

OPTIMIZACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO AGUAS ARRIBA POR LA QUEBRADA MATAMUENDO ENTRE CALLES 10 Y 26 SUR, ZONA

INDUSTRIAL, COMUNA 6 Y EN LA CARRERA 13 ENTRE CALLES 3A, 4 Y 5, CARRERA 14 ENTRE CALLES 3, 3A, 3B Y 4, CALLES 4 ENTRE CARRERAS 12, 13,

Y 14, CALLE 3 COMUNA 4, DE LA CIUDAD DE NEIVA

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Integrantes y % de 

Participación:

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA 50% - CYAM INGENIEROA SAS 14% - SEINGECOL SAS SERVICIO DE 

INGENIERIA COLOMBIANA 36%

CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

CONSORCIO CM-SEINGECOL PUTUMAYO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

CONSORCIO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 11 2007

Valor (pesos): 1.399.870.632,00$              

Valor (SMMLV) 3.228$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia,

dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CARLOS MANRIQUE SAAVEDRA 100%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 30"

Contrato No 030 de 2007 celebrado con Empresas Publicas de Neiva ESP

Folio 84, copia de la certificacion del contrato de obra, en el cual se relacion No de contrato, objeto, valor liquidado

del contrato, contratista, suscrita por el Gerente representante legal EPN

Folio 85-86, copia del acta de recibo de obra, en el cual se relaciona la fecha de terminacion del contrato y las

actividades ejecutadas:

Suministro e instalacion de tuberia de PVC, sello hermetico de pared estructural

36"  780ml

Folio 88, copia del acta de liquidacion del contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, fecha de

terminacion, valor, contratista, interventoria

Folio 89-97, copia del contrato de obra celebrado con empresas Publicas de Neiva ESP

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y la condicion:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

OPTIMIZACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE 2 SUR ENTRE CARRERA 15 Y 5, DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 

DE LA CIUDAD DE NEIVA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 13 12 2013

Valor (pesos): 12.388.816.836$                

Valor (SMMLV) 8.406$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

OINCO SAS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

15/05/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
OINCO SAS 100%

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

REHABILITACION DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO BELLO HORIZONTE-FASE I, DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL, EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO

DE BOGOTA DC

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de

las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez 

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                   3.951.257.669 

5356

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIOACCIONA-OINCO II

OINCO LTDA 40%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 10" 

Contrato No 1-01-34300-0857-2011 celebrado con Acueducto y alcantarillaod de Bogota

Folio 49-53, copia de la certificacion del contrato de obra suscrita porJose Eduardo Gonzalez Corredor Supervisor Contrato por Acueducto, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, valor

ejecutado, fecha de terminacion, % de los integrantes, actividades enlas cuales se verifica:

Instalacion tuberia flexible de alcantarillado

10" 2859,87ml

12" 1412,56

14"-16"-18" 447,73ml

TOTAL = 4720,16ML

33"  732,32ml

El total de las cantidades ejecutadas, deben ser afectadas por el porcentaje de participación del proponente dentro del contrato ejecutado, es decir el 40 %, así: de 10" o mas: 4720,16ml*40% 

= 1888,064ml y de 30" o mas: 732,32ml*40%=292,92ml

Lo anterior con fundamento en el literal i. del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 

(...) i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por

ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y las condiciones en relacion a la Instalacion de tuberia de alcantarillado de diametro mayor a 10".  
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 6 16

Valor (pesos): 28.869.354.000,00$           

Valor (SMMLV) 12.562$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 2 2015

Valor (pesos): 5.293.754.546,00$             

Valor (SMMLV) 4.108$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 30" 

REHABILITACION DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA EN EL AREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTA DC

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO ACCIONA-OINCO 778

OINCO LTDA 30%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 10" 

Contrato No 1-01-34100-1162-2013 celebrado con la Empresa de Acueducto de Bogota

FOLIO 54-60, copia del contrato de obra suscrito por Gerente general acueducto y representante consorcio

Folio 60-63, copia del documento conlos datos del contrato de obra

Folio 64-67, copia del formulario No 1 lista de cantidades y precios de la invitacion No ICSC-0778-2013

Folio 68, copia de la modificacion No 1 al contrato de obra suscrito Gerente general Acueducto y representate legal del contratista

Folio 69-74, copia de la modificacion No 1 al contrato de obra suscrito Gerente general (e) Acueducto y representate legal del contratista

Folio 75-76, copia del acta de entrega y recibo final del contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, fecha de terminacion, valor pagado, contratista, interventoria,

documento suscrito por contratista, interventoria, supervisor acueducto y gerente de zona 4

Folio 77-82, copia del acta de pago parcial No 26, en el cual se relacionan las siguientes actividades:

Instalacion tuberia flexible de alcantarillado:

10"  8783,42ml

12" 3893,14ml

14"-16"-18"  550,62ml+724,91ml

20"-24"  228,65ml+641,78ml

27"-30" 451,36ml

TOTAL = 15273,88ML

36" 704,50ml

1,10m-1,20m 399,30ml

TOTAL = 1103,8ML

Folio 94-100, copia de la certificacion del contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, valor total, fecha de terminacion, participacion, cantidades de obra ejecutadas

El total de las cantidades ejecutadas, deben ser afectadas por el porcentaje de participación del proponente dentro del contrato ejecutado, es decir el 30 %, así: 10" o mas: 15273,88ml*30% = 

4582,16ml y 30" o mas: 1103,8ml*30%=331,14ml

Lo anterior con fundamento en el literal i. del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 

(...) i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por

ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y las condiciones en relacion a la Instalacion de tuberia de alcantarillado de diametro mayor a 10".  

ACTUALIZACION DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCION DEL COLECTOR BOSA PIAMONTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO OBRAS PIAMONTE 798

OINCO LTDA 50%

Contrato No 1-01-35300-1320-2013 celebrado con la Empresa de Acueducto de Bogota

Folio 83-85, copia de la certificacion del contrato, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, valor pagado, fecha de terminacion, contratista e interventor, y actividades ejecutadas:

Instalacion tuberias flexibles:

36" -1m  26,40ml

1,30-1,40m  701,40ml

TOTAL = 727,8ML

No obstante lo anterior la certificación no puede ser tenida en cuenta ya que está suscrita por el Interventor del Contrato (CONURMA INGENIEROS), y tal como se enuncia en la Alternativa A

del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE:

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de

terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o

proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación, donde cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar la siguiente condición de experiencia: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Observaciones Subsane:

Mediante radicado No 120171000020370 de fecha 12 de mayo de 2017, el proponente aporta documentación aclaratoria para el Contrato No 1-01-35300-1320-2013 celebrado con la

Empresa de Acueducto de Bogota.

El proponente aporta certificacion del contrato de obra suscrita por contratista, interventoria y supervisor del contrato, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, valor pagado, fecha de

terminacion. Asi mismo, el proponente aporta copia del contrato de obra suscrito por Gerente general Acueducto y contratista y aporta Acta de pago parcial-obra No 5, acta de terminacion del

contrato.

Asi las cosas, con la documentacion aportada el contrato presentado da cumplimiento a lo requerido a las condiciones establecidas en el numeral 3.1.3.1 de los terminos de referencia.

Mediante radicado No 120171000020370 de fecha 12 de mayo de 2017, el proponente aporta documentacio aclaratoria para el contrato Contrato No 1-01-35300-1320-2013 celebrado con la Empresa de Acueducto de

Bogota.

Una vez verificada la documentacion presentada, el proponente da cumplimiento a lo requerido en los terminos de referencia y obtiene la condicion de HABILITADO, continuando en el proceso de evaluacion.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 12 2016

Valor (pesos): 7.237.741.547$                   

Valor (SMMLV) 4.724$                                   

Tipo de Proponente: Union temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

CONSORCIO MOVA CM INGENIERIA-PUTUMAYO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-O-018-2017

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:
MORENO VARGAS SA 70% - CM INGENIERIA SAS 30%

CARLOS E MORENO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Requerimientos X

Subsanación

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3)

CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez 

el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

 $                                                   3.951.257.669 

5356

OPTIMIZACION DEL ZANJON DE LOS TIESTOS Y DISEÑO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LOS BARRIOS SURORIENTALES DE LA ZONA URBANA DEL

MUNICIPIO DE PITALITO DEPARTAMENTO DEL HUILA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Union temporal Zanjon de los Tiestos

CM Ingenieria EU 45%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 10" y 30"

Contrato No 127 de 2011 celebrado con Empitalito

Folio 64-79, copia del contrato de obra celebrado con Empitalito

Folio 80-85, copias delos otrosis No 1-2-3-4 y 5 al contrato de obra

Folio 84, copia del documento de conformacion de la Union Temporal 

Folio 87, copia del acta de recibo final, en el cual se relacionan las actividades ejecutadas

Folio 105-131, copia del acta de terminacion del contrato de obra, en el cual se relacionan las siguientes actividades:

Instalacion de tuberia:

diametros de 10" hasta 27"  4099,93ml

diametros de 30" hasta 54"  1586,61ml

El total de las cantidades ejecutadas, deben ser afectadas por el porcentaje de participación del proponente dentro del contrato

ejecutado, es decir el 45 %, así:  de 10" o mas: 4099,93ml*45% = 1844,96ml y de 30" o mas: 1586,61ml*45%=713,97ml

Lo anterior con fundamento en el literal i. del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 

(...) i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas

en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de

participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y las condiciones en relacion a la Instalacion de tuberia de

alcantarillado de diametro mayor a 10" a 30".  

Folio 132-133, copia del acta de liquidacion del contrato de obra
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 29 8 2013

Valor (pesos): 2.563.834.708,00$             

Valor (SMMLV) 4.349$                                   

Tipo de Proponente: Persona juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

OPTIMIZACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE 8 ENTRE CARRERAS 29 Y 38, DESDE EL BARRIO LAS BRISAS HASTA EL SECTOR DE 

IPANEMA, COMUNA 7 DE LA CIUDAD DE NEIVA Y OPTIMIZACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CARRERA 38 ENTRE CALLES 11 Y 18 CALLES 

18 ENTRE CARRERA 38 Y 40 BARRIO INDEPENDENCIA EL VERGEL COMUNA 5 DE LA CIUDAD DE NEIVA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CM Ingenieria EU 100%

SUMATORIA DE CONTRATOS / INSTALACION DE TUBERIA DE DIAMETRO 10" y 30"

Contrato No 035/2012 celebrado con Empresas Publicas de Neiva

Folio 134-158, copia del contrato de obra, suscrito por contratista, gerente, jefe de oficina juridica.

Folio 159-160, copia del acta de liquidacion del contrato de obra, en el cual se relaciona No de contrato, objeto, fecha de

terminacion, valor final

Folio 161-165, copia del acta de recibo de obra, en el cual se relacionan las siguientes actividades:

Instalacion tuberia PVC:

315mm  14,3ml

450mm  216,4ml

500mm  1672,01ml

600mm 64,1ml

TOTAL =1966,81ML

Por lo anterior con la certificación se aporta a la condición de valor, y las condiciones en relacion a la Instalacion de tuberia de

alcantarillado de diametro mayor a 10".

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la

condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 2 4 2014

Valor (pesos): 5.054.376.904$               

Valor (SMMLV) 8.205$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250

mm).

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

ANDRES HUMBERTO BELTRAN LOPEZ (35%)

VICPAR S.A (35%)

CONSTRUYE C.B. S.A.S (30%)

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                            3.951.257.669 

5356

LA CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR ZONA INDUSTRIAL, CANAL: VARGAS ETAPA I, COLECTOR NARIÑO 1 COLECTOR NARIÑO 2 HASTA LA

PTAR EN EL MUNICIPIO DE DUITAMA DEPARTAMENTO DE BOYACA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 102-105: El proponente anexa Acta de Conformación del Consorcio, donde se verifica la participación

de uno de los integrantes del presente proponente con un porcentaje de 65%.

Folio 106 - 117: El proponente allega Contrato de Obra No. C4M1142011, debidamente suscrito por el

contratista y la entidad contratante EMPODUITAMA S.A E.S.P. 

Folio 118 - 119: El proponente allega Acta de Recibo Final de Obra del contrato No. C4M1142011, en la

misma se verifica fecha de inicio y terminación, objeto y valor del contrato, debidamente suscrita por el

Contratista, Interventor y Representante de la entidad contratante.

Folio 120 - 123: El proponente allega Acta de Recibo Final de Obra Ejecutada, debidamente suscrita por el

Contratista, Interventor y Representante de la entidad contratante, donde se verifican las siguientes

actividades a la instalación de tuberia de alcantarillado asi:

Dado lo anterior, el contrato aportado cumple los requisitos establecidos los Terminos de Referencia

numerales 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en su aparte I y II, y 3.1.3.1.1. REGLAS PARA

LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

65%

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CONSTRUYE 1718

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a

1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

ANDRES HUMBERTO BELTRAN LOPEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

Descripción ML

Tuberia de PVC D = 250 mm 491,09

Tuberia de PVC D = 315 mm 833,10

Tuberia de PVC D = 355 mm 1099,45

Tuberia de PVC D = 400 mm 1036,00

Tuberia de PVC D = 450 mm 543,00

Tuberia de PVC D = 500 mm 445,00

Tuberia de PVC D = 660 mm 2563,02

Tuberia de PVC D = 730 mm 2418,53

Total Tuberia de 10" (250 mm) y Superior 9429,19
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 4 2010

Valor (pesos): 4.657.952.737,84$          

Valor (SMMLV) 9.045$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Folio 125: El proponente anexa Certificación Contrato 140 de 2006 debidamente suscrito por la entidad

contratante Gobernación de Boyaca, en la misma se verifica fecha terminación, objeto y valor del contrato y

la participación de uno de los integrantes del presente proponente con un porcentaje de 50%.

Folio 126 - 128: El proponente allega Acta Final No. 7, debidamente suscrita por el Contratista, Interventor,

donde se verifica la instalación de tuberia de concreto reforzado en un diametro de 36" con una longitud tota

de 801,60 metros lineales.  

Dado lo anterior, el contrato aportado cumple los requisitos establecidos los Terminos de Referencia

numerales 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en sus apartes I y III, y 3.1.3.1.1. REGLAS

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

MEJORAMIENTO DE LA VIA NACIONAL RAMAL A RONDON - RNCHO GRANDE, SECTOR PR 41+200 AL PR 57+000 DEPARTAMENTO DE BOYACA

El proponente con los contratos aportados cumple los requisitos establecidos los Terminos de Referencia numerales 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y  3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
50%

INSTALACIÓN TUBERIA DE CONCRETO REFORZADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 2 2008

Valor (pesos): 2.063.198.119$                       

Valor (SMMLV) 4.471$                                      

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL

SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UNION TEMPORAL GRAN GARZON

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO

VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

16/05/2017

LUZ BETTY RODRIGUEZ ALVAREZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

 $                                                                                                             3.951.257.669 

5356

PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR.

COMPONENTE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCALTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS DEL CESAR, PRIMERA ETAPA. GRUPO 3 OBRAS CIVILES DEL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR PUERTO MOSQUITO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS

(700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

El proponente allega la siguiente documentación de subsanación:

Foli 7 - 9: Acta de Iniciación de Contrato de Obras No.458 de 2008,  suscrita por la entidad contratante, contratista e interventoria.

Folio 10 - 33: Acta de Liquidación del Contrato de Obras para el contrato No. 458-2006, en la misma se verifica fecha de inicio y terminación, objeto y

valor final del contrato, debidamente suscrita por el Contratista, Interventor y Representante de la entidad contratante Gobernación del Cesar.

Anexada a la propuesta original.

Folio 34 - 35:Carta de Información del Consorcio, donde se evidencia el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia ANGEL

ROA HERNANDEZ 65%, la cual se anexo a la propuesta original.

Folio 36: Certificación Contrato de Obra No. 458 de 2006. emitida por la Gerencia e Interventoria del Programa de Transformación Estructural de la

Prestación de Servicios de Agua Potable y Saneamiento Basico en el Departamento de Cesar.

Folio 37 - 53: Contrato de Obra No. 458, suscrito entre las partes Gobernación del Cesar y Contratista.

Dado lo anterior con la información aportada por el proponente, el contrato con lo establecido cumple el numeral .1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Integrantes y % de 

Participación:

X

Folio 157-170: El proponente allega Acta de Liquidación del Contrato de Obras para el contrato No. 458-2006, en la misma se verifica fecha de inicio y

terminación, objeto y valor final del contrato, debidamente suscrita por el Contratista, Interventor y Representante de la entidad contratante

Gobernación del Cesar.  A folio 166 se puede verificar la instalación de tuberia para alcantarillado asi:

Folios 171 a 172 se anexa Carta de información del Consorcio, donde se evidencia el porcentaje de participación del proponente que aporta la

experiencia ANGEL ROA HERNANDEZ 65%.

Con lo anterior se logra evidenciar las cantidades ejecutadas, las cuales tienen relación con la experiencia específica solicitada, sin embargo y

teniendo en cuenta que solo aporta acta de liquidación pero no allega ni copia del contrato ni certificación de la Entidad Contratante, el proponente

no cumple con los requisitos del numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo que

deberá allegar documentación que permita dar cumplimiento a alguna de las alternativas A o B del numeral citado, las cuales establecen:

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o

proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como

experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida

únicamente por el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de

liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según

corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.(...)

Lo anterior con el fin de validar la experiencia específica que el proponente pretende acreditar con este contrato

65%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

GUILLERMO ARIAS CHAUR (10%)

ANGEL ROA HERNANDEZ (50%)

MIROAL INGENIERIA SAS (40%)

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Descripción ML

 Tuberia PVC 30" 1084,25

Total  igual y mayor a 30" (750 mm) 1084,25

 Tuberia PVC 10" 858,79

 Tuberia PVC 12" 287,87

 Tuberia PVC 16" 538,96

 Tuberia PVC 24" 2138,89

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 4908,76
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 4 6 2010

Valor (pesos): 3.113.257.470,67$                  

Valor (SMMLV) 6.045$                                      

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 9 2007

Valor (pesos): 2.918.926.650,86$                  

Valor (SMMLV) 6.730$                                      

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

subsanación  general:

Verificada la información otorgada, el proponete CUMPLE con lo establecido en los Terminos de Referencia para los nuemrales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y

3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
76%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

El proponente deberá subsanar el contrato 1 con el fin de validar la siguiente condición de experiencia específica: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 174: El proponente anexa Certificación Contrato No. 364 de 2008 debidamente suscrito por la entidad contratante Departamento de Arauca,

donde se verifica fecha terminación, objeto, valor del contrato y la participación de uno de los integrantes del presente proponente con un

porcentaje de 76%.  En la misma s puede constatar la instalación de tuberia de alcantarillado asi:   

Dado lo anterior, con el contrato relacionado el proponente aporta a la condición de valor, así como con el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.   y cumple con el siguiente requisito: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o

superior a 10” (250 mm).

 

CONSTRUCCIÓN II ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO CENTRO POBLADO LA ESMERALDA MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, PRIMER TREN DE LAGUNAS Y ALCANTARILLADO SANITARIO SECTOR NORTE DE CENTRO POBLADO LA 

ESMERALDA, MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
77%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 176 - 177: El proponente anexa Certificación Contrato No. 108 de 2006 debidamente suscrito por la entidad contratante Departamento de

Arauca, donde se verifica fecha terminación, objeto, valor del contrato y la participación de uno de los integrantes del presente proponente con un

porcentaje de 77%.  En la misma s puede constatar la instalación de tuberia de alcantarillado asi:  

Folio 178 - 187: El proponente allega Acta Final de Obra, donde se verifica las actividades a la instalación de tuberias de alcantarillado en los

diametros requeridos.

Dado lo anterior, con el contrato relacionado el proponente aporta a la condición de valor, así como con el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.   y cumple con el siguiente requisito: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o

superior a 10” (250 mm).

Descripción ML

 Tuberia PVC 10" 134,61

 Tuberia PVC 12" 2526,98

 Tuberia PVC 16" 297,44

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 2959,03

Descripción ML

 Tuberia PVC 10" 161,00

 Tuberia PVC 12" 1039,00

 Tuberia PVC 16" 138,00

 Tuberia PVC 18" 127,00

 Tuberia PVC 20" 27,00

 Tuberia PVC 24" 70,00

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 1562,00
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 11 3 2011

Valor (pesos): 7.791.620.862$                 

Valor (SMMLV) 14.547$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 47-54: El proponente allega Certificación de Obra Contrato No. 1449-04-2009 emitida por la entidad

contratante Aguas de la Guajira S.A E.S.P, donde se verifica fecha de inicio y terminación, objeto y valor final del

contrato.  A folios 48, 51 y 52 se puede verificar la instalación de tuberia para alcantarillado asi:

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple con los requistos establecidos en los terminos de

referencia numerales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%)

VNF SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

 $                                                  3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCIÓN COLECTOR PRINCIPAL CARRERA 7 Y SECUENDARIOS CALLE 22A Y CALLE 27A BARRIOS BOCAGRANDE, LA LOMA, LUIS E. CUELLAR -

MUNICIPIO DE RIOHACHA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

HORACIO VEGA CARDENAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Descripción ML

 Tuberia PVC Alcantarillado 36" 52,10

 Tuberia PVC Alcantarillado 39" 27,50

 Tuberia PVC Alcantarillado 42" 297,60

 Tuberia PVC Alcantarillado 45" 77,80

 Tuberia PVC Alcantarillado 48" 289,10

 Tuberia PVC Alcantarillado 51" 360,50

Total  igual y mayor a 30" (750 mm) 1104,60

 Tuberia PVC Alcantarillado 10" 348,80

 Tuberia PVC Alcantarillado 12" 945,97

 Tuberia PVC Alcantarillado 16" 713,52

 Tuberia PVC Alcantarillado 18" 43,00

 Tuberia PVC Alcantarillado 20" 502,10

 Tuberia PVC Alcantarillado24" 176,50

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 3834,49
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 3 2011

Valor (pesos): 7.679.144.816,65$            

Valor (SMMLV) 14.337$                               

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 2 2014

Valor (pesos): 2.458.753.005,10$            

Valor (SMMLV) 3.991$                                  

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
El proponente cumple con los requistos establecidos en los terminos de referencia numerales 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y

3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

Folio 55: El proponente allega Certificación Contrato No. 037 DE 2009 emitida por la entidad contratante

Empresa de Servicios Publicos del Municipio de Dibulla en Liquidación, donde se verifica fecha de inicio y

terminación, objeto y valor final del contrato. En la mima se puede constatar las actividades de instalación tuberia

de alcantarillado, asi:

Folio 56 - 59: El proponente allega Acta de Recibo Final de Obra,suscrita por el Contratista, Interventoria y

Representante de la entidad contratante.

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple con los requistos establecidos en los terminos de

referencia numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  

OPTIMIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

EN LOS CORREGIMIENTOS DE MINGUEO, LAS FLORES Y LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE DIBULLA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO INTERCEPTOR EL YULO RICAUTE CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
70%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 60: El proponente allega Certificación Contrato No.PAF-ATF-055-2013 emitida por la entidad contratante

FINDETER, donde se verifica fecha de inicio y terminación, objeto, valor final del contrato y los integrantes del

consorcio del presente proceso con su respectivo porcentaje de participación.

Folio 61: El proponente allega acta resumen de las cantidades contratadas Vs modificadas y realmente ejecutadas,

suscrita entre Contratista e Interventoeia, donde se pueden verificar las actividades ejecutadas a la istalación de

tuberias de alcantarillado, asi:

Folios 62-65: El proponente allega Acta de Liquidación del contrato de Obra No. PAF-ATF-055-2013, debidamente

suscrita por la entidad contratante, contratista e interventoria.

Dado lo anterior, con el contrato aportado el proponente cumple con los requistos establecidos en los terminos de

referencia numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.  

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Descripción ML

 Tuberia PVC 250 mm 1285,87

 Tuberia PVC 315 mm 625,99

 Tuberia PVC 400 mm 993,71

 Tuberia PVC 450 mm 35,80

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 2941,37

Descripción ML

 Tuberia Flexible Alcantarillado Dn 14" a 18" 1712,01

 Tuberia Flexible Alcantarillado Dn 20" a 27" 967,41

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 2679,42
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 5 2015

Valor (pesos): 1.376.446.973$                

Valor (SMMLV) 2.136$                                

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VALENCIA

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

15/05/2017

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                3.951.257.669 

5356

OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMBINADO MUNICIPIO DE SAN LORENZO, DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 53-55: El proponente allega Constancia Contrato de Obra Civil No. 818-13 emitida por la entidad

contratante PDA - Gobernación de Nariño, donde se verifica fecha de inicio y terminación, objeto y valor final

ejecutado. En la misma se puede verificar a folio 54 actividades a la instalación de tuberia PVC Estructurada

para alcantarillado asi:

Por lo anterior el proponente con la certificación aportada del contrato relacionado, suma a la condición de

valor, y cumple con el siguiente requisito de experiencia: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo 

100%

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO (20%)

DARIO FERNANDO BUCHELY MUÑOZ (20%)

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ (30%)

ARIEL ALVAREZ ROJAS (30%)

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

X

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250

mm).

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Descripción ML

 Tuberia Alcantarillado 30" 6,30

Total  igual y mayor a 30" (750 mm) 6,30

 Tuberia Alcantarillado 10" 1817,80

 Tuberia Alcantarillado 12" 101,50

 Tuberia Alcantarillado 14" 123,60

 Tuberia Alcantarillado 16" 618,20

 Tuberia Alcantarillado 18" 177,60

 Tuberia Alcantarillado 20" 367,90

 Tuberia Alcantarillado 24" 73,30

Total  igual y mayor a 10" (250 mm) 3286,20
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 12 2013

Valor (pesos): 3.068.996.813,38$           

Valor (SMMLV) 5.206$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general:

Observación Subsanación 

general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
20%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Verificada la información otorgada, el proponete CUMPLE con lo establecido en los Terminos de Referencia para los nuemrales 3.1.3.1

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

Con la documentación aportada no es posible evidenciar el siguiente requisito de experiencia específica:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

Folio 57-58: El proponente allega Acta de Recibo Final No. 17 del Contrato No.2011-CT-385 suscrita por la

entidad contratante Alcaldia Municipal de Chia, Contratista e Interventoria, en la misma se verifica fecha de

inicio y terminación, objeto y valor final del contrato.

Folio 59-64: El proponente allega Acta de Recibo Final de Cantidades de Obra, suscrita la entidad contratante

Alcaldia Municipal de Chia, Contratista e Interventoria. Sin embargo, la información no es legible y no es

posible identificar las cantidades ejecutadas.

Folio 65 - 67: El proponente allega Contrato de Consorcio donde se puede verificar la participación de uno de

los integrantes que conforman el presente proceso en un 20%.

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación legible donde se pueda evidenciar las cantidades

ejecutadas, ya que en el acta de recibo final no fue posible leerlas, adicionalmente y teniendo en cuenta que

solo presenta acta de recibo final pero no allega copia del contrato, o certificación de la Entidad Contratante, el

proponente deberá allegar documentación que cumpla con el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE en alguna de sus alternativas A o B, las

cuales indican: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en

la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la

ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o

constancia expedida únicamente por el interventor externo.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o

de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato

y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o

supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.(...)

CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES MARGENES RIO FRIO EN EL MUNICIPIO DE CHIA

El proponente allega documentación adicional en la etapa de subsanación asi:

Folio 2 - 4: Acta No. 18 de Liquidación de Contrato No. 2011-CT-385, suscrita por la entidad contratante

Alcaldia Municipal de Chia, Contratista e Interventoria.  

Folio 5 - 6: Acta de Recibo final No. 17 Acta de Recibo Final No. 17 del Contrato No.2011-CT-385 suscrita por la

entidad contratante Alcaldia Municipal de Chia, Contratista e Interventoria, en la misma se verifica fecha de

inicio y terminación, objeto y valor final del contrato, la cual se anexo en la propuesta original.

Folio 7-9: Contrato de Consorcio donde se puede verificar la participación de uno de los integrantes que

conforman el presente proceso en un 20%, el cual se anexo a la propuesta original.

Folio 10 -24: Contrato de Obra No. 2011-CT-385, suscrito entre el Municipio de Chia y Consorcio Alianza Chia.

Folio 25 - 26: Certificación Contrato de Obra No. 2011-CT-385, donde se estipula objeto, valor total, fecha de

terminación y liquidación del contrato.

Folio 27-32: Acta de Recibo Final Cantidades de Obra donde se verifica la intalación de tuberia de alcantarillado

mayor a un diametro de 30" (750 mm),  asi:

Por lo anterior el proponente con la información aportada, cumple con el siguiente requisito de experiencia

estipulado en el numeral3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, aparte II "Uno (1) de los

contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya

longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750

mm)." y numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE

Descripción ML 20%

 Tuberia 30" corrugada sanitaria PVC 861,63 172,33

 Tuberia 33" corrugada sanitaria PVC 1511,06 302,21

 Tuberia 36" corrugada sanitaria PVC 4101,41 820,28

Total  igual y mayor a 4" (100 mm) 6474,10 1294,82
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 010 de 2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 12 2013

Valor (pesos): 6.094.547.000$                 

Valor (SMMLV) 10.339$                               

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Unión Temporal

UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A VILLAGARZÓN PUTUMAYO 2017

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-

184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04/05/2017

LUDIA ESPERANZA CALLEJAS GUERRERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
CIMECEL S.A.S. (51%) Y JULIAN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO (49%)

 $                                                  3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCIÓN A TODO COSTO TERMINADO DEL PLAN DE INVERSIÓN ESTABLECIDO EN LA PROFORMA 6 SEGÚN EL CONTRATO No. 106 DEL 6 DE

DICIEMBRE DE 2000

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección.

A Folios 73, el proponente anexa certificación de obra ejecutada emitida el día 20 de diciembre del 2013 por la

entidad contratante: Servicios Públicos de Puerto Carreño S.A. – E.S.P. (SEPPCA S.A. E.S.P.), la cual se encuentra

suscrita por Enrique Salas Mejía como Representante Legal y Gerente. En la cual se puede evidenciar el objeto,

fecha de terminación, valor final del contrato, porcentaje de participación del proponente y entrega a

satisfacción.

A Folios 74 A 76, el proponente anexa copia del contrato debidamente suscrito por la entidad contratante y el

contratista de obra, la cual incluye el Anexo No.1 Plan de obras de inversión-POI (A Folios 77 A 78) y el Anexo No.2

Cuadro de cantidades y precios consolidados (A Folios 79).

A Folios 80, el proponetne anexa acta de liquidación final, suscrita por la entidad contratante y el contratista de

obra, donde se evidencian las cantidades ejecutadas, así:

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O INVERSIÓN:

REDES DE ALCANTARILLADO

-Sum e inst tubería concreto 44” ALC Pluvial: 450 ml

-Sum e inst tubería concreto 36” ALC Pluvial: 2.127 ml

-Sum e inst tubería concreto 24” ALC Pluvial: 900 ml

-Sum e inst tubería PVC 24” Novafort o similar: 1.290 ml

-Sum e inst tubería PVC 16” Novafort o similar: 696 ml

-Sum e inst tubería PVC 10” Novafort o similar: 6.800 ml

Total D>=10”: 12.263 ml

Total D>=30”: 2.577 ml

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente, cumple

con las condiciones particulares establecidas en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de

los Términos de Referencia, literales I, II y III.

CIMECEL LTDA - 100%

INSTALACIÓN TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 059 de 2015

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 25 5 2016

Valor (pesos): 9.362.392.688$                

Valor (SMMLV) 13.308$                             

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

A Folios 61 A 64, el proponente anexa acta de recibo final para contratos de obra, la cual fue suscrita por el

director de obra, el RL del contratista de obra y el RL del contratista de interventoría, donde se evidencia el

objeto, fecha de terminación, valor final ejecutado y actividades ejecutadas, relacionadas así:

DESCRIPCIÓN:

-Instalación de tubería PVC para alcantarillado 10”: 1.908,2 ml

-Instalación de tubería PVC para alcantarillado 12”: 190,4 ml

-Instalación de tubería PVC para alcantarillado 14”: 74,3 ml

-Instalación de tubería PVC para alcantarillado 16”: 110,7 ml

Total D>=10”: 2.283,6 ml

Total D>=30”: 0,0 ml

A Folios 65 A 66, el proponente anexa Documento de conformación del consorcio del Consorcio Alcantarillado

Guamal 2015, donde se evidencia el porcentaje de parcicipación del proponente, equivalente al 98%.

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente presenta acta de recibo final pero no allega

copia del contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, no se da cumplimiento a las reglas de

acreditación dispuestas en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE, razón por la cual deberá allegar documentación que permita verificar lo plasmado en el

literal F “La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes

alternativas: Alternativa A o Alternativa B”. De no ser así, no podrá ser acreditada la experiencia que el

proponente pretende acreditar bajo este contrato.

El proponente anexa copia del contrato de obra suscrito por el RL del contratista de obra y el gerente de la

Entidad contratante. Adicionalmente, adjunta el acta de recibo final para contratos de obra. Con lo anterior, el

proponente CUMPLE con los requiermientos que se habían realizado en la etapa de evaluación.

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

X

PRIAR PROYECTOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. - 98%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

 $                                              3.951.257.669 

5356

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO DE GUAMAL META

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior

a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

EL VALOR DEL CONTRATO SE VE AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 

PROPONENTE EN EL CONTRATO REFERIDO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN 2017

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1

vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

16/05/2017

WILLIAM CARDONA OLMOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO

TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

PRIAR PROYECTOS DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. (30%), JORGE ENRIQUE NARVÁES 

ROJAS (20%) Y WILLIAM CARDONA OLMOS (50%)
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Contrato 2 Contrato431 de 2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 2 2013

Valor (pesos): 4.876.168.304,00$          

Valor (SMMLV) 8.189$                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 0058 del 21 de octubre de 2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 5 2013

Valor (pesos): 1.194.089.150,00$          

Valor (SMMLV) 2.026$                               

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección.

A Folios 74, el proponente anexa certificación de ejecución de obra emitida el día 26 de marzo del 2014 por la

entidad contratante: IBAL SA ESP Oficial, la cual se encuentra suscrita por Ricardo Arroyo Navarro como

Secretario General. En la cual se puede evidenciar el objeto, valor final del contrato, porcentaje de participación

del proponente y entrega a satisfacción.

A Folios 75 A 83, el proponente anexa acta final, la cual se encuentra suscrita por el contratista de obra, el

contratista de interventoría y el supervisor por parte de la entidad contratante, donde se evidencian las

actividades ejecutadas, relacionadas así:

ACTIVIDAD:

Suministro e instalación de tubería de concreto certificado norma 102 clase 2

-Diámetro 12”: 119,7 ml

-Diámetro 14”: 60,2 ml

-Diámetro 16”: 390,0 ml

-Diámetro 18”: 462,1 ml

Suministro e instalación de tubería plástica

-Diámetro 10”: 188,1 ml

Total D>=10”: 1.220,1 ml

Total D>=30”: 0,0 ml

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Sin embargo, NO cumple

con las condiciones particulares II y III establecidas en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia, pero al tratarse de “INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO”, aporta en valor para validar la condición de presupuesto enunciada en el numeral I de la

sección en mención.

EL VALOR DEL CONTRATO SE VE AFECTADO POR EL 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 

PROPONENTE EN EL CONTRATO REFERIDO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JORGE ENRIQUE NARVAES ROJAS - 99%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL EN LOS BARRIOS POTREROS Y BELEN DE GRANADA META

El proponente anexa copia del contrato de obra suscrito por el RL del contratista de obra y el gerente de la

Entidad contratante. Adicionalmente, adjunta el acta de recibo final para contratos de obra, en el cual se puede

evidenciar la instalación de tubería para alcantarillados en diámetros de 30", 45" y 51", con una longitud de

1.024 ml. Cumpliendo de esta manera con las reglas de acreditación y subsanación establecidas en los términos

de Referencia, y cumpliendo con la condición particular III presente en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.

El proponente deberá subsanar los contratos 1 y 2 con el fin de validar la siguiente condición: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y

cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Adicionalmente con la documentación aportada no es posible evidenciar la siguiente condición de experiencia: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo

diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

A Folios 67 A 69, el proponente anexa documento de constitución del Consorcio Obras Sanitarias y Pluviales,

donde se evidencia la participación del proponente, la cual equivale al 99%.

A Folios 70 A 73, el proponente anexa acta de recibo final para contrato de obra, en la cual se aprecia el objeto,

valor final ejecutado, la fecha de terminación, la entrega a satisfacción y actividades ejecutadas. Sin embargo, la

misma NO es claramente visible, razón por la cual no es posible asegurar las cantidades ejecutadas.

Por otro lado, teniendo en cuenta que el proponente presenta acta de recibo final, pero no allega copia del

contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, no se da cumplimiento a las reglas de acreditación

dispuestas en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, razón por la cual el proponente deberá allegar documentación legible que permita verificar lo

plasmado en el literal F “La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento

de las siguientes alternativas: Alternativa A ó Alternativa B” , De no ser así, no podrá ser acreditada la

experiencia que el proponente pretende acreditar bajo este contrato.

CONSTRUCCIÓN DE LA MANIJA (A) SAN ANTONIO CARPETA 8-B-106/PLANOS 1 DE 2 Y COLECTOR LA TUZA CARPETA 8-BG-9/PLANOS 1 Y 2 DE 9 

A CARGO DEL CONVENIO INTERADMINSTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 0073 DEL 23 DE JUNIO DE 2011

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
WILLIAM CARDONA OLMOS - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 084 de 2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 10 2012

Valor (pesos): 8.152.045.999$               

Valor (SMMLV) 14.385$                            

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

X

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250

mm).

A Folios 62 A 63, el proponente anexa certificación de ejecución de obra emitida el día 12 de marzo del 2013

por la entidad contratante: Alcaldía del Municipio de Alto Baudó, la cual se encuentra suscrita por José Dailer

Palacios Palacios como Secretario de Planeación e Infraestructura Municipal y Supervisor del contrato de

obra 084/2011. En la cual se puede evidenciar el objeto, fecha de terminación, valor final del contrato,

porcentaje de participación del proponente, entrega a satisfacción y actividades ejecutadas, relacionadas así:

ACTIVIDADES INTERVENIDAS:

REDES EXTERNAS DE ALCANTARILLADO EJECUTADAS:

-Suministro e instalación Tubería PVC – Novafort diám. 20”: 5.988,9 ml

Total D>=10”: 5.988,9 ml

Total D>=30”: 0,0 ml

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación. Adicionalmente,

cumple con la condición particular establecida en la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE de los Términos de Referencia, literales II, y aporta en valor para validar lo relacionado con el

literal I.

INICO S.A.S. - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

 $                                            3.951.257.669 

5356

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS ACUEDUCTOS DE LAS COMUNIDADES DE PUERTO ALEGRE, DIVISA, EL MORRO EN EL RIO NAUCA,

BOCA DE LEÓN, PUETO ARACELIS Y CATRÚ; OPTIMIZACIÓN DE ACUEDUCTOS EN LAS COMUNIDADES DE CHACHAJÓ, PIE DE PATÓ, PUERTO

ECHEVERRY Y BELLAVISTA; ALCANTARILLADOS EN PIE DE PATÓ, NAUCA Y PUERTO ECHEVERRY

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o

superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

INICO S.A.S.

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a

1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO

125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

16/05/2017

JESUS WILMER BASURTO SÁNCHEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y

MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
INICO S.A.S. - 100%
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Contrato 2 Contrato No. 4750

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 8 2003

Valor (pesos): 367.868.908,00$             

Valor (SMMLV) 1.108$                              

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente NO allega documentación dentro de los plazos establecidos en los Términos de Referencia,

razón por la cual NO puede ser tenido en cuenta el Contrato No. 4750 para aportar en experiencia específica

y en valor para la condición de presupuesto.

El proponente NO allega documentación dentro de los plazos establecidos, razón por la cual conserva su estado de NO HABILITADO para

continuar con el proceso de selección.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INICO LTDA - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO SECTOR No.2 PARTE BAJA, LA MALANSA, MUNICIPIO DEL CARMEN DE ATRATO - CHOCÓ

El proponente deberá subsanar el contrato 2 con el fin de validar la siguiente condición de experiencia específica: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700)

METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

A Folios 66 A 67, el proponente anexa acta de liquidación bilateral del contrato No. 4750 celebrado entre

Inico Ltda y Coomunicipios Ltda, la cual fue suscrita el día 29 de agosto de 2003 por Jesus Maria Bazurto

como Gerente del contratista de obra y por Pedro Juan González como Gerente (E) de la entidad contratante

(Coomunicipios Ltda), donde se evidencia el objeto, fecha de terminación, valor final ejecutado, entrega a

satisfacción, porcentaje de participación del proponente y actividades ejecutadas, relacionadas así:

DESCRIPCIÓN DE ITEMS:

Colocación tubería PVC 30”: 962 ml

Colocación tubería PVC 24”: 650 ml

Total D>=10”: 650 ml

Total D>=30”: 962 ml

Por otro lado, teniendo en cuenta que el proponente presenta acta de liquidación bilateral, pero no allega

copia del contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, no se da cumplimiento a las reglas de

acreditación dispuestas en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, razón por la cual el proponente deberá allegar documentación que permita

verificar lo plasmado en el literal F “La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el

cumplimiento de las siguientes alternativas: Alternativa A o Alternativa B”, De no ser así, no podrá ser

acreditada la experiencia que el proponente pretende acreditar bajo este contrato.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N°  4640066

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 Octubre 2015

Valor (pesos):

Valor (SMMLV)

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación

Cumple: NO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL ALCANTARILLADO VILLAGARZÓN - ZONA 4A

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO

ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO

VALENCIA), MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

16 de Mayo de 2017

NATALIA CRISTINA HERNANDEZ GUERRA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O

PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

 $                                                                               3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO, PLUVIAL Y OBRAS DE URBANISMO PARA EL PLAN PARCIAL DE SAN REMO UBICADO EN LA AV. CALLE

90 N° 130 c, SEGÚN ACTA DE LIQUIDACIÓN

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP)

y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a

SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).

En los plazos establecidos por la Entidad en la etapa de subsanación el proponente no allega documentación que permitiera aclarar los

requerimientos realizados, por tanto el contrato N° 4640066 no se puede tener en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes. 

X

A Folio 49 se presenta certificación emitida por Jesús Ricardo Castro Ceron, Director Servicio Acueducto y Alcantarillado Zona 2, donde se

evidencia el objeto del contrato, el valor, la fecha de terminación y las cantidades ejecutadas, las cuales incluyen entre otras: 

Redes de Alcantarillado D=8'' - 14'': 571 ML

Redes de Alcantarillado D=16'' - 24'': 854 ML

Redes de Alcantarillado D=24'' - 36'': 555 ML

De la certificación aportada no es posible establecer el valor realmente ejecutado del contrato, tampoco se identifica si las redes de

alcantarillado relacionadas realmente fueron instaladas, ya que no se especifica tal actividad, además no es posible evidenciar la cantidad de

tubería instalada superior a 10'', ya que la cantidad en diámetros de 8'' a 14'' suma un total de 571 ml y no se encuentra discriminada. 

Adicionalmente se requiere aclaración en cuanto a la Entidad Contratante del Proyecto ya que en la certificación la CONTRATANTE es CUSEZAR

S.A y no la Empresa de Acueducto de Bogotá, por tanto no se identifica la relación entre ambas Empresas 

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar los

requerimientos realizados, con el fin de validar la experiencia específica que se pretende acreditar con esta certificación

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

Subsanación

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP)

y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL

SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARIAS S.A.S (70%)

FLUIDOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S (30%)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Integrantes y % de 

Participación:

Requerimientos
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Contrato 2 Contrato de Obra Civil N° 194 de 2013

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 13 Marzo 2015

Valor (pesos): 4.445.787.275,00$                               

Valor (SMMLV) 6899,65

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SANTAMARÍA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

En los plazos establecidos por la Entidad el proponente no presentó la subsanación al contrato N° 1, sin embargo es de anotar que con el contrato 2 aportado, se da

cumplimiento a la totalidad de los requisitos de experiencia específica exigida en los Términos de Referencia, por lo que el proponente logra así dar cumplimiento a la verificación

de requisitos habilitantes, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección

A Folios 51 a 53 se presenta certificación expedida por EMPOPASTO S.A ESP, donde la Secretaría General la Señora Liliana Andrade Arévalo

certifica la ejecución del contrato, donde se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el cumplimiento del contrato y las

cantidades ejecutadas, dentro de las que se incluyen las siguientes: 

ALCANTARILLADO PLUVIAL

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=2200 mm: 427,06 M

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=2000 mm: 163,23 M

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=1500 mm: 215,56 M

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=1400 mm: 66,43 M

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=1300 mm: 126,35 M

Instalación tubería reforzada con fibra de vidrio GRP D=800 mm: 543,11 M

                                                                                                         TOTAL: 1541,74 M

ALCANTARILLADO SANITARIO

Instalación tubería sanitaria PVC Estructurada D=12'': 1809,43 M

Instalación tubería sanitaria PVC Estructurada D=14'': 134,82 M

Instalación tubería sanitaria PVC Estructurada D=20'': 43,27 M

Instalación tubería sanitaria PVC Estructurada D=18'': 8 M

Instalación tubería sanitaria PVC Estructurada D=24'': 27,61 M

                                                                                           TOTAL: 2023,13 M

Con la documentación allegada del contrato relacionado, el proponente aporta a la condición de valor y cumple con los siguientes requisitos:  

(...) ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y

cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm). 

Y

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO

DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo

diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).(...)

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR Y MEJORAMIENTO HIDRÁULICO DE LAS REDES DE ACUEDUCTO DE LA AVENIDA AMERICAS (CARRERA 19 ENRE AV BOYACÁ Y CALLE 22)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N°  0111*2009*000063

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 7 Marzo 2011

Valor (pesos): 923.435.057$                                       

Valor (SMMLV) 1724,11

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (50%)

MC CONSTRUCCIONES LTDA (50%)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Integrantes y % de 

Participación:

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea

igual o superior a 10” (250 mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 $                                                                                                 3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCIÓN REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO BARRIO VILLA CELINA Y AMPLIACIÓN COLECTOR BARRIOS SAN BENITO, LA CANDELARIA, RECREO, EL LIBERTADOR, VILLA MARÍA,

BETANIA, LA MARÍA, SAN JUAN BOSCO, GAITÁN, SAN FRANCISCO Y EL CEMENTERIO EN EL MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o

superior a 30” (750 mm).

A Folio 61 se presenta certificación emitida por Juan Acosta Salazar, Gerente de planeación y Desarrollo de Triple A S.A ESP, donde certifica la ejecución del

contrato por parte del CONSORCIO MYO 006, donde se evidencia el objeto del contrato, el valor ejecutado y las cantidades ejecutadas, las cuales incluyen entre

otras: 

Instalación de tubería de Alcantarillado PVC de 450 MM (18''): 583 ML

Instalación de tubería de Alcantarillado PVC de 600 MM (24''): 961 ML

                                                                                                   TOTAL: 1544 ML

A Folio 62 a 68 se presenta acta de recibo final del contrato relacionado donde se identifica las cantidades ejecutadas, donde se evidencia el objeto, la fecha de

terminación, el valor ejecutado, la certificación se encuentra debidamente suscrita por el Contratista, el Interventor Externo y funcionarios de la Entidad

Contratante.  

A Folio 69 a 71 se presenta acta de recibo final del contrato relacionado, donde se evidencia la información contractual

A Folio 72 a 73 se presenta acta de liquidación bilateral del contrato debidamente suscrita entre las partes.

Con la documentación aportada, el proponente cumple con las reglas de acreditación, pero teniendo en cuenta que la longitud de las tuberías instaladas es

inferior a las exigidas en los Términos de Referencia, el contrato solo se tiene en cuenta para aportar a la condición de valor (1724,11 SMMLV).

LUIS AUGUSTO ORJUELA: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO VALENCIA 2017

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA),

MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04 de Mayo de 2017

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación
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Contrato 2 Contrato de Obra N° 008 de 2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 Julio 2011

Valor (pesos): 17.631.453.442,00$                            

Valor (SMMLV) 32919,07

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

A Folios 75 a 93 se presenta copia del contrato de Obra N° 008 de 2009 celebrado entre EDESA S.A ESP y Consorcio Aguas del Puerto.

A Folios 94 a 104 se presenta documento con adición en valor y tiempo al contrato de Obra N° 008 de 2009.

A Folios 105 a 106 se presenta documento con adición en tiempo al contrato de Obra N° 008 de 2009.

A Folios 107 a 108 se presenta carta de información del consorcio, donde se evidencia el porcentaje de participación del proponente que aporta la experiencia MC

CONSTRUCCIONES LTDA (90%)

A Folios 109 a 110 se presenta acta de recibo final de Obra, suscrita entre el Contratista y el Interventor, donde se puede identificar las cantidades ejecutadas, las

cuales incluyen: 

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=10'': 1880,30 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=12'': 2274,80 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=16'': 1800,16 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=18'': 1629,96 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=20'': 1697,26 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=24'': 1300,14 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=27'':   757,70 ML

                                                                                                                         TOTAL 11.340,32 ML

Suministro e Instalación de tubería PVC para alcantarillado en D=36'': 1880,30 ML

Por lo anterior el proponente aporta a la condición de valor, y logra acreditar la siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm).

Y

(...) ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm).(...)

CONSTRUCCIÓN COLECTORES PRINCIPALES DEL ALCANTARILLADO SANITARIO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ - META

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
MC CONSTRUCCIONES LTDA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

I. SI

II. SI

III. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato N°  042 - 2006

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 Junio 2007

Valor (pesos): 5.003.369.425$                                  

Valor (SMMLV) 11536,48

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

CORPORACIÓN AMBIENTAL Y DE INGENIERÍA COLOMBIANA - CAICOL

PAF-ATF-O-018-2017

El valor de los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, un valor igual o superior a 1 vez el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE),

expresado en SMMLV.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO PLUVIAL ZONA 4A (TRAMO 125A-184A - SECTOR COLEGIO VALENCIA),

MUNICIPIO DE VILLAGARZÓN - PUTUMAYO

04 de Mayo de 2017

FERNANDO ROMERO HERRERA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS Y/O PROYECTOS

TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

 $                                                                                               3.951.257.669 

5356

CONSTRUCCIÓN DE PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL CENTRO POBLADO SAN LORENZO, MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o

superior a 30” (750 mm).

A Folio 43 se presenta certificación emitida por Efrain Acosta Enciso, Representante Legal de COSURMETA, donde certifica la ejecución del contrato por parte de la

CORPORACIÓN POR UN MEJOR VIVIR hoy CAICOL, donde se evidencia el objeto del contrato, el valor ejecutado, la fecha de terminación y el recibo a satisfacción.

A Folio 44 a 45 se presenta acta de liquidación final debidamente suscrito por el CONTRATISTA y el Supervisor de la Entidad Contratante.

A Folio 46 a 47 se presenta acta de recibo final del contrato de obra relacionado, donde se evidencia la fecha de terminación y las cantidades ejecutadas, las

cuales incluyen las siguientes: 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS

Suministro e Instalación Tubería Concreto D 10'': 1122,00 ML

Suministro e Instalación Tubería Concreto D 12'': 1315,00 ML

Suministro e Instalación Tubería Concreto D 14'': 1057,00 ML

Suministro e Instalación Tubería Concreto D 24'': 1323,00 ML

Suministro e Instalación Tubería Concreto D 36'': 2085,00 ML

La documentación aportada del contrato relacionado, permite sumar a la condición de valor, además CUMPLE con los siguientes requisitos: 

(...) ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 10” (250 mm) (...) .Y 

(...) iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a SETECIENTOS (700) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 30” (750 mm) (...)

CORPORACIÓN POR UN MEJOR VIVIR - AHORA CAICOL: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Integrantes y % de 

Participación:

Requerimientos

N.A

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior a MIL SETECIENTOS (1700) METROS y cuyo diámetro sea igual

o superior a 10” (250 mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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